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DECRETOS

1\Iinisterio de la Guerra

.\ '·r,,;,~,,··t:1 <,,1 ),\,¡;>tro d~ b Gu~

r:' 1, \' ,1,: " ....lCr.:(l con t: CvmeJo de ~1I-
1~ ; " ' '" \ I .. ,

\'l:~)" t ~'. ~~,·\-:-('tar 1n ~if!:nícnk:

.':"'·ni '~!'., úllit:lJ. S(" ;:q)fu('ha con ca
r:~ 'h': 'Il~ '\'i~:(I!l:d ", :-:":~:('lJtt' r.c~'h~lJo(:JI

;ll \1( 1 t ·:: ..... r:'(1 (1c i!l\,;\:ir\(I:- ~l\~\~arl'~ y
\'1;'" ~-\I :q;c.;o tk :1l11tijid~H.1CS íl:::l;3~, a
tl<'(':<., .• de la hase krc<'ra de la "<'Y, de
<¡¡,::iZ'" <le ó'<"l'tit'lI1hre dc I11J 1l0\'CC1Cll-
t" treinta y dos,' ,

1)ad(l '<:11 ~latlríd. a cinco dc abril de
mil nUI'(?cicntc,s trcinta y tres.

N 1Cf/rc, ALOJ.}, ZA1l0ltA y Toll.:u.s

El Preowente dd C"",,,,,jo de MinistrO!,

Míniatro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

Reglamento del Cuerpo de Inválidos
Militares y cuadro anejo de inutili~a

des físicas a que se refierre el antenor
decreto

Artículo de honor. 'Como honor y
distinción extraordina'ria para ~I, Cuero
po, mientras éste exista, segulra figu·
rando a la cabeza de S'llS e~al1a3, co,!!o
inválido más ilustre y glol"loso, el ID

m',rt;¡¡l 1ngcnio de las Letras e5'pañol~',

MiRucl de Cervantes y Saavoora, 111

l1tilizaoo en el combatc naval de Le
llanto, y su retrato o 'Cscultura ocu~rá

,puesto preeminente en las dependcllClaJS
del mismo.

CAPITULO ,PRIMERO

Artículo r,0 E.I actual Cucl"[)O dc In
vMidos Militares, de<:'lanido a extinguir
por la ,ley .de IS ~e 3t'¡)tien-.hre de 19.32,
se 'CCln¡;idcrará activo, con t~o9 .105 <.le
rochos y venta; as de tal !oltuacI6n, ya
que en alto honor que a .sus fíanadas
glorias corre.s¡¡>onde, ha de estlmárse
les sie'llIlPre como con 3as armas en la
mano.

.-\rt. 2,° El actual Cuc~po ~c Il}váli
dos ~li::tare.', declarado a extmgUlr, ~e

formará C0n dos Sc-.:cioncs, Perter:ecen
[l h primera Sección los que I;u:bleran
:¡:~re;'~¿o lt, d Cuerpo de lnvaLd?~ a
"'C~"{,C1C:'C::l [1c ::1 ;El1t;:id~,d adquJrlda
l·l~ ·~(".:~ón ~c gl:crrJ por el_ hierro () el
i~j('~~,~. dc~ cl-:clnig:o. ~::-' pur etc..x:to de C:1a
C.":',:C:I (L' 15 ek:nentG3 d,:? de~trl1':
<"\"~ \:til.Z.~l',:(\:' en G:i!n~l;;:ia. S1 la lI1Utl
¡:,h:! (', {'(1:~,;l','\~en':¡a d~ b lu<:h.a. Se
,,', :i,;dc;::~-;-:l1 :;n:ti:iz:;r]p.o; {'!l a','(¡Ot1 (~C

~".H':·~:l ~t;:-' q',lC' ~1,,\,;,,1C"'~'~·. ~n\.ltiEtlad ~i.

;1:1::-i\1,l. Pl"('":::'Hl I1 ;-..t':·v1~il) ('11 -ca111pana

" ,,':::',.: ,;','" 1~ ~;:<,'" (";';' ;!,<';" ~¡~;~\';.::Ct{:lil: :',¡¡ (\~~;
!':j~'r,it", (;{' :a ,-\)"ll¡;,d¡l. de b di"'I;):I·
:.:. ltllli l"lr, ~~l'l 1 :'(>11 púr.::co, (} contra
·~l .• ¡l·..Lti!~ de rlCi·:·;.~hí~:C1(·J:l d....· I\t.'nta~

!' 1'.'r'<"IlC':'·'1l dt: {" l;tr;d':lIlJo, 1'<'rl('I1<'
,,'r;u\ " h ","~":l:d:l ~e~clon cuantus l~u

!>¡"rell ir::~~esad .. el d Cuerpo pnr.1n
utilidad adquirida {'n actos del s~r.vlc,o,

¡"S ;dlll11'I,'ó' de las .'\caUCl1'UaS 111lhta:cs
'1:,0,: ;¡(!<¡uirieron inutilidad y hayan. '3 Ido
nrlllúidus cn dicho Cuerpo; lus ¡efes,
oficiales, suhoficiales, da~s de tropa y
asimi1a<los qU<? ya forman parte del !,e
feridoCucr,po, en virtud de haber Sido
declarados inútiles por \~rdida total de
la visión micntras permanecian <:n el
servicio activo; cua:!quier otro individuo
del Cucnpo a quien no corresponda da
sificar en la Sección primera. A los <:~ec
t03 establecidos en el párrafo antenor,
y como consecuencia <le lo estatuido en
Ia base iegUl1lda de J,a ley de 1 S de sep
tiembre de 1932, serán in<lis¡pensable!
para ser clasificado rom<> invá.lido perte
ncciente a la primera S>c<x:ión, las tres
condicioncs siguientes ¡

a) Que la illuti1idad se haN prO<1u
cido en acción de guerra, ente!1<diéndose
como tal la prestación de cua'!quier -ser
vicio en' call1!paíia o en la represión de
deli-tos contra la seguridad de la Pa
tri;)" del Estado, det Ejército, de la Ar
mada, de la uisciplina militar, del or
den público o contra Jos deolitos de de
fraudación de I<entas 'Y persClCución dd
contraband'\)o

h) Que dícha inutilidad se haya pro
ducido por el hierro o el fuego enemigo
o por decta de cua'iquiera oe los e1e
lIwntos dc destruación utilizados en caro
palia o en la represión de Jos dclito3
que se 11an enumerado,

e) Atdemá,s, que la lesión detoe-rmina
dora de la inutilida<.l, soca consecuencia
de la lucha o de actos de agresi6n o de
fensa bélicos reaHzados en las oc¡,sjo-

nes v con Jos requisitos establecidoo. Lo.!
dem~s inválidos ing~esados en el Cuer
po por inutiEdad adq"irida en actos de.
servicio en paz o en 9lerra, que no re
un;:m las condi,;on:=s seña'"~ad?,s C0t;K;

comprendidos en el inciso seg~::",do c:'-
preceder.te pirr:;,:o. ?Crte:ecer:¡¡', <. :~

S<.·cc~Ón segl::1da ce; Cue:-pc c.e h:ya
lido, ~liEtares,

CAPITVLO II

AScensos :" sueld,);,

.Art. 3·· ,\1 pcr~ün:l.l ('Xi ..tl -.:l" (,·.~l
,;¡(t: 1'1)1' C(li;"'~'r\':lr :\)~ ctCf<,,,4h.. ~.ll '11

rid(·o;;, ("~'t1 ~7'";t'(~:'-' .~ 1,..., d;!"pt!(' : .
b~.'(' ~<"xt~ <k \;). \~y <.k l:; d{· -:'('f1'. : 1": r1 1

orc {tc 1932, illg~sad,.} en IlI"':l::d.-,.- Cul,

sujtt'i(lll 31 r""lal1l~li\" de 6 (!l' :'('I,t'l,""
de ¡¡)I.) y a :0,; <jue. >como iW:li·ir:tÜo.
t:!l :lcciún de gt:\.'rra. ~e 1(','; ci..1 .. i!icr.'J eL
la primera 5ttción del reg-lame:1t., anu-,
lado, de 13 de a hril de 1927, Jes't?rt.
de aplicación la ley vigentc p;,ra ell~,
de 12 <k marzo de 1<)09, que deterl1U
na La form:l de asoellsos Y. por tanto,
los j el es, oficia.les y asimilados ooten
drán el <:Tl1(Jleo inmediato al que disfru
tan des<fe lllférez a corone'!, indusive,
cuando lIaYóln curnpli~ <:JI cada empleo
los aña. iII~ marca la ¡iguiente escala:
al féreces, tres años; tenientes. si-ete
años; ~v.nes, «iez lños; comandan
tes, tiek: años; tellientes coroneles,
ooh. añ.s. Los coroneles oo. doce años
d<: efectiTidad ~n el c~leo y que se
hallen en ,o~sión 40e la PJa.ca <le San
HermeaeciJ«o, disf rutarán el sueldo
asignad. a los Generales de brigada eD
situación lie actividad.

Art. .... Los proce<lentes <1e fuer
zas irregulares y clases. no m-ilit:¡rcs
que ingresaron en Inválidos Con con
¡;ideraeión de oficial, continuarán as
cendiendo únicamente por lo qlle al
sueldo se refiere, en las f~chas en que
lo efectúen Jos jefes y oficialcs de!
Cuel"JlO a iIIuienes sc hallen cqui'í'ara
dos en !ueldo y antigüeda.d, sienrlo ,,1
límite del sueldo que puedan alcanz'ar
el corresp~diel1te al em¡pleo de coro
ne\.

Art. S,' Los que ingresaro1\ C(>11l0
individuos y clases de tropa, pr(]('('dcn~
tes de las lI1iSlmas fuerzall irreglll:\re~.
que tienen en la aetua,li<1ad c-l clllpleo
de alférez, seguirán Mlcen-dien<1o en
!tl,elodos en i«ual forma que los íngre
sa,dos Cll'n consideración de oficial, a
qvlenes .e refiere el artículo anterior.



ra clasificarlos en el en:;l1eo lllle les
(l)i::·l.·~.il0nU:l. lIc ll)s illtlicadl)$ en l'l
artict11~) anterior, ::'C i)anirá de la an
t:~ licuad en el ClllP\cO de '~lrgeilto
Je cada uno.

.\:.t. !.j. Los suc!Jos de cste 1'er
::\J:l:L~ ~cr¡in: de I50 ;)(:~C~.1:: nlcn~ua

l~~. 10:3 ~l11d3.dos y cah,):;: c~t05 ú:
t::¡:l)~ pcrc:birúa ~dl":l1:\~ 1a:3 Yt:nta
j~::3 c(~rrCSp()lHliente~ a su en1)~CO~ los
S:lrgcllto,; tendrán el sueldo único de
":.750 i)esetas anl.:ales: ~ar~cntos pri
il1~:·OS. 3.5l)ü pe:=-etas; br:gadJ.s. ...;. ..2.~o:
~u!)ayudarlt('~, 5.0eY.] pesetas~ y lOS

.;ubteniente,;, 5.750 pesetas.
:\rt. 15. Las diversas cl3.ses }' per

sonal del Cue.po :\uxiliar Subalterno
del Ejército y los de:a :\ronnda , con
o sin asimilación, que por aco6"erse
a los preceptos de la repetida base
segunda, deben ser incluídos en la
primera Sección. atenderán a las ca
tegorías y sueldos correspondientes a
las que sir.en de límite en las escalas
de procedencia. Estos ascensos se ob
tendrán.. en los mismos plazos seña
lados para los jefes, oficiales, subofi
ciales, clases de trapa }" marinería en
activo a quienes pu~an ser equipa
rados para tales ventajas.

Art. 16. Los paisanos ingresados
en el Cuerpo de Inválidos conserva
rán todo sus derechlls.

Art. 17. Los militares y l11arin~s

}" sus asimilados y Jos indi"iduos del
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito y los de la Armada que pertene
cen a la segunda Sección del Cuer
po y el persona,l inútil por pérdida
total de la visión, mientras permanecían
en servicio activo, a quienes hace refe
rencia los decretos de 15 de mayo y
lO de julio de 1931 (D. O. nÚims. 108
y 152), que pasarán a formar parte
de dicha Sección, no obtendrán as
censo a·lguno, ¡pero ca'lla cinco años
percibirán una mejora en su haber, equi
valente al 20 1>or 100 del sueldo de su
esm¡pleo. La totalidad de esos deven
gos no podrá exceder del sueldo'asig
nado al emlpleo de coronel. Cuando se
trate del personal del Cuenpo Auxiliar
Suhalrerno del Ejército y de ,103 de la
Armada, la totalidad de los deven
gos no podrá exceder del sueldo de
cómandante.

Art. 18. Las clases de tropa per
tenecientes a la Segunda Sección del
Cuerpo, percibirán el haber mínimo
de 1SO pe'setas menS>UaJ1es, en caso de no
ser slJ\}Criores Jos que traigan al ingre
sar en el mismo, que los conservarán
hasta que les corre.9ponda ser incre
mcntados por cualqu·ier causa.

Art. 19. Ell ¡personal pertenecien
te al Cuenpo de Invá.lidos procooen
te ele los Institutos ele la Guardia Ci
vil y Carabineras, CtH'r,po de Segll
rid~d, Tercio, Regulares y los de la
AplJlael:¡, eOflSl'rvarilll los sueldos o
h:uhcn's 'IUl" til'flrn I'n la actnali,lael,
hasta tanto les corres,ponda ser incre
nll'nla,los ¡por llllevos asccllsoS u otras
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__\~:. "." L"s in¡;re,adl'" sin a,illlila
C:l':: :¡l:j:tar. i.1C:-l) el)}) Cltt'.":'l)rí3 de
L,:i('::.:. ('.Ji~::il:la:-~111 a.scCl1J;el1lLJ el1

:-t:t:~:\.l:--. l:~ j~ual n:L"I1..10 qu~ 5lb asi
il:::::\.~\.~. has:a el cúrrC~~()IHLente al
<::1i~I:t'\) ~h.' te:1:cnte CÚ=-'-)I.H~l...

.\: t. :-.'. La~ l':a~('~ e 1I:d!\":J!.10S de
tro:):~ t.'\.l~tt:n:t:"~ en el LUt:r~_~I...). q~(;

p.);- ;l:l:lt':- i;:gr ..::,ado en las cú~)Jl(il..)lll':

que ,,: determ:nan en el articulo ter
cer __", l):):~n por CL)n~erYat los G(,1"C
c::(.:3 ~~',:tl~1:r:d0s. lr)r~nJ.:<:.n partt:: :le ~a

pr::lt(;·~. Secc:Llll y les será igualmen
te de ~,-':!cación la le.. de 12 de marzo de
1909. ;¡~,end:"nd0 a i03 d;stintos e.tl1li?leos
en ¡,., ,,:guientcs plazos: soldados para
cabos. a 10s dos años de servicio; cabos
a sargentos, a los seis, y sargento3 a
a!iértz. al contar yeinte ailOs de ser·
Yicio y de ellos seis en el referir!.:>
cm;,kl'; todos estos <.scensos 3e ob
tendrán pre\'io el examen de aptituJ
que preceptúa el reglamento d~ 15
de d;ciembre de 1909 para aplicación
de la lel' de 12 de marzo .del mismo
allo, ant"es citado, quedando exduídos
de e,te examen aquellos individuos
que hu·biesen ingresado como ciegos,
paraliticos, dementes y aquellos otros
en ]fl;'; que se reconozca la im¡JosiL.i
lidaJ dI' dedicarse al estudio.

Art. t(: Los r¡ue in¡;resar..>n en el
Cuer!,,' con el empleo de ;;ars·,¡tto,
U!l!tin;larán ascendiendo al l!-: ~t:iJ: fi
cial y suce ,: ..os, en la forma ,¡ue para
ellos dispone el artículo 19 de la <'r
den circular de 29 de oc'ubre de 19 tH
(c. L. núm. ~2).

Art. ')." El persona. de trOjll. lila
vez ,1' tcllldo el empleo de alféra. se
guirá ~:;s ~scensos el! la fOMl3 que
dcteNTlina el artículo tercero de este
reglamento.

Art. 10. Los sueldos de los solda
dos y calbos pertenecientc~ al Cuerpo
de ami>as Secciones, tanto los que se
acojan a los ~lrecoPtos de la base se
gunda y transitoria de .a ley de 15
de SoPtiellllbre de 1932, como aquéllos
que opten por los derechos adquiri
dos, disfrutarán de un sueldo mínitr,o
de ISO pesetas mensuales.

Ar't. 1 I. El personal de las cla~e.:'
de tropa d,~ prime~a y segunda cate"
gorías, pertenecientes a la primera.
Seccíún, r¡ue se acoja a los prece'?tos
de la hase segunda y transitoria de
la lev de 15 dc SClPtiembre de 1932,
no ¡;odrá ingresar en la oficialidad
dell Cuerpo de Inválidos, quedando
solllc:idos en sus ascensos a los que
hoy se otorgan a las mismas clases
del Ejército.

Art. 12. Los ascensos de las cla
ses a que se refiere el artículo ante
rior sc ohtendrán por ailos de ser
vicio en el el1llpleo, con sujeción a
la siguil'ute escala: soldados, dos allos
.<\eHle'u alta en el Cuerpo, siemlpre
<tUI' Sl'pan leer y escri,bir; cabos, sei·s
"l¡iíos: ".:Ir!/,I'nlos, cuatro afios: sar~en
tns ¡"'¡Illcras, cnatro aiíOo';; bri~allas,

cil\l'" :liIOS, y suhayu,dantes, I'uatrll
nfln:-,. C:lt!sa:;,

:\ rt. 1,1. ('01111l las dasl's lle 5('- Art. ..!ll, I.a apreciaei,',n l1l' l·irnlll;';-
~'Ill"l:t l"alt"'¡:oria 'lile l"Olll'pllnCIl el tancia, v Cllllllicilllll'S di' clllldllcta 1'11

("lll'1"\'" de (11 vididllS, y que pudierall los indivíduos de tropa que asrpiren a
"ptar 'P'lt' los I'rccl11'tlls a que hacen ~1.,Cl:llSo .pllr l"llllSI'rvar 1"5 ,kt'L'l"lllIS
refl't'l'llcia los do;.; artículos anterio~ allquirillos hasta la JlutlJ,licaci,'Jn ,le la
res, c,t;ltl ;.;ujetas a diversas dis,posi- ley de 15 de selltiL-11lhre de H)J2, se
cioncs, en 10 referente a ascensos pa- hará por una Junta califica'dora, com-
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¡lue,ta por el teniente coronel segun
do jl':'C del Lllcr.¡lo. l'rejidente; capi
tán de la Cel1l1Jpaüia y del I'roiesor de
la Academia, siendo autL1rizadas por
el jl'ie del Cuerpo.

.\rt. 21. Los jeies. oficia':es y asi
milad,.,; del Cuer¡:o, perteuecientes a
am bas ::'cccioues. tendrán opción al
in~re'l', ;lermanencia y "en tajas de la
Orden ~li:itar de San Hermenegildo.
a las recom;'en'JS militares ljue. co
me' ¡os restantes del Ejército v de la
:\rmaua. puedan merecer con "arreglo
a la ll';:;islación y reglamentos corres
pondientes, consen'ando las pensiones
de cruces que disfruten, y lOS de la
primera Sección a los premios de
efectividad. Las clases de tropa y
marineria tendrán iguales ..-entajas en
las recompensas y pensiones q'-le les
sean peculiares, conservando también
los premios de constancia y penlla
nencia que posean, que se acumula
rán al sueldo como total de..-engo a
los efectos de 105 artículos 19 y 20
de este reglaallento.

Arlo 22. Los jefes. oficiales y asi
milados del Cuelipo estarán exentos
del pago de estancias en los Hospi
tales ~I ilitares y de ~Iarjna cuando
sean asistidl)s en ellos para curación
de sus heridas o lesiones que tengan
su origen en las que motivaron su in
validc?. Las clases de tropa tendrán
derel'ho a ~{'r asistidas en ~us enfer
medades y dolcncias en los HOS~li

tajes },rilitares, de Marina y Civiles,
siendo sin cargo las hospitalidades
causadas, como detenllina el articu
lo IOJ del reglaJmento de 7 de diciem
bre de 1892.

Art. 23. En remedio de la situa
ción aflictiva de los inoválidos ciegos,.
paralíticos, con dobles mutilaciones y
otras ínutilidades, tan absolutas y
completas que requieran auxilio aje
no, ¡para que los que las padezcan pue
dan atender a sus propias necesi'lla
des, el Estado abonará gratíficaciones
mensuales por cada jefe, oficial, sub
oficia·l y clases de tropa o asimilado
que se hallen en este caso, .para faci
litarles los cuidados de otra'!> perso
nas. Estas ¡;:-ratificaciones serán con
cedidas ¡por el Ministerio de la Gue
rra, a propuesta del Jefe del Cuerpo,
previa in~tancia del interesado, acom
I'aíiada deil certificado médico cOlln
prohatorio de su imUJosibilidad para
valerse de si mismo, y en la propor
ción <Jue se fije cn presupuesto.

CAPI,TULO III

Parte judicial JI penal

Art. 24. La cnalidad de invftli,lo
no ,lis:l11inuye la grave"a..l de los de
litos <¡Ul' pucdau C')I11l'tl~rse; así, pues,
los iudividuos 'Iucdan sujetos a la jn
ri.sdiceiiJn de (;lIl'rra {'II los deJilos v
faltas 'IUl' eouH·tall, 1'11 i!!l1al<1:Hl I¡"I~
contli\'Íones ljue dI n'sto (Id Ejército.

Arl. 2;;. Todl1 iuvúli¡\o de la eJase
ll<- tr"pa 'IUl' Sl' aus('ule d('l cuarlel el
de SIl residl'nria autorizada, sin li
cencia de 'u, jefes y se presente all
te~ ,!lo trancurrir un mes, será co
rrc¡,(i.do con arrcsto de ljuince a trein
ta días.



Ari ..13. Los jd,·". olidales v a.,illli
!:lI:IlS 11':lr:'111 d Ilni[or'11l<' l":lIl~l'i rt'gla
1I1'l'l1tario ('11 d Ej'·rrito. cOllosrrvando
('11 la .l~llI'rn·ra l'1 emihkll1a <Id Anna
de prt'ee<lel1oeia y en la g-orra d eSn)e
cial elel! CUc'rn1o. Para galla seguirá.n
usando c1 reglamentario actualmente,
Las c'lases e individuos dcl1 Cuer¡po

to~r:..10.. ~ara . los cfe~tos ~on6.mi-
C" ) ad'l1lllllStrallvos s('ran dc apllca-
];0" los reghmo.:ntos do.: Contabilidad,

f¡ etall y l{"l,(imen int~rior de 'los Cuer-
k¡S y 1 l' . t' -" .. ,c't «. \ '·VI.' a, V1¡¡;elltes en <o. 1<.)('r-

el.r¡· Por 1<> 'lile r('!Opecta ;¡ la ;ustilica
•. 011 (1,· (·x i.-i<'nria, ·Ios jeks y oficiales
~! trrl'ditar;11I por medio rI,' olido, diri
~1'11í) al jd,· d,·' ClH'rpo. El persollal d,'
. I H¡!ir:· I lIt 1'1. I ." ('.' y " as('s f e ropa 5"1'<lr:l< o
;~!l ~ 1'lana ~1:lyor del Cuerpo, con li
re :Ja " !'<>r olros concL~ptos, pasará la

Vista administrativa cn la fonma que
;'¡ veriri.can los individu03 transeúntes
e Eji;rcito.

~. O. núm. S:.

} .-\.;[. ..!,'. Lo, que inCllrr;¡1l ell el
" ~l:~\. ll.l~ l'~l~:)ri;:~t1~z. ,Cl)ntra:gal: deu-

". ·::.í~L..:t:¡l('al~a:'. a:-:l~tan ti jlL.':';OS
~~¡:1:~l'l:I..)~ ,) I..'()¡nl:t.~n Ot1:1S, f:lltas .que
'~').::: ~('r ('l":-r;:~:li;l~, s~ran C'a::31:g3.
,-~,:; ~:: ~\~I..'~il)rL:.~ln a ellas. r cu~nclo
:~<¡~:~.:; lL' n:\?'(~:::':1~ cor'l.{h:ct~ o lI1CL1

"._' .... 4..~. ~cra:l h:l.i~ en el C\1cr~o,

::::. lel :',)r:n;¡c:c)n de eXgedicnte gu
.• ~r•• \ ,~, ;';:'<lndo a la ~itllación de
.. :c·:::.:.;,· ... C,··:l el hz¡1)er que di;;iru
:::~c: en :3. iCC:l:l de su baja. Se c0n
~:¿.::":;.:~·;,n :ncorrc.2::hles en conducta
:::~<:~.::a. ¡:,':J. l~';.~~ se les e~ta:l1¿ará.

,.: ::- q·.:e l1ab:~:ldola merecido, no
4~:: :::t'.11..);"(':1 en :0::' dos años s:gnien
te' .
.-\.r:. 2;-. Para que las c~ases de tro

:,. m",incia y Sl15 a:3imilados y el
~r;c::al con,iderado como tales. pue
ca:: ~rti"'::l epc:ón a ascensos. será con
dición indispensable que su conducta sea
b,r.z¡. 1;0 hallándose comiPrend;dos en
<:,.;:~:E,) de :cs C.2.S0s siguiente~ que 1110
han las calificaciones de "conducta
::Jed::lI1a" y ,u e.-tampación en las filia
;:cne, corrc'5QOndientes; primero, cuan
do c, metan cualquiera de las faltas gra
.e; C\ m.prcndidas en el título XI. t<l
píw:" 11 del Código de Justicia Mili
lar: <cgundn. cuando incurran por dos
.eces en faltas ~e\'es, comprendidas en
e: ea"itulo III dd título mencionado
dd 11:¡'1110 CúdiRo, sicn1¡prc que hayan
lIlOtin'lo wrrección de un mes de arres
to. Si lo huhíe,;en sido con menos ti<'m
PO. !lo ,..,. les estan1fPará la nota de con
ducta 111L'(lialla hasta la tercera falta.
.Art. 211. Las dlases de tropa queda

ran privadas de ascenso mientras no in
va!iotll las notas desfavorables que les
hayan produddo la de "oonduaa. me
diana ", en la forma que determina el
~go de J ltsticia M ilitar y disposi
Clone. c~ementarias.

Art. 2'). No obstante e5'tar exento,
de desen1{lCiiar el cargo de Juez instr~
t~r los jefes y oficiales de Inválidos, se
gun preceptúa el artículo 'IS~ del Código
~ Justicia M~'¡tar, para la formad6n
lit expedientes gubernatívos, así como
Para evacuar informa.ciones que 00 ten
ga~ carácter judiciaJI, que hayan de ins
tl1llrse en el Cuerpo, ejerurán las fun
Clonts dc Juez ilUtrue40r un jefe u ofi
Cial ck 1<1 plantílla del mismo, nombrado
POr el jefe del CueI'¡>o, auxiliado como
iecreta·rio por el suboficiaJI o Clase de

! :[¡~.a que se designe de la misma plan-
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CAPITULO VI

;¡1..'1l2rL<:!tk~ \"t':,t:rún e: un:lO:-:11(' cuyas
:l;'l":d~:, ::.c l'~·):·t.'~:ln :t c('lntinu~('il):l. ,~a~

\':) ::t~ ir:.:,.¡i!i,,·:l:..'i:~I:CS qu<: la e~po('!il'n
,:a a,c':::"')" :l )'l:C10 dd Jefe ele: L:tcr
:~,): clr:-:~: (\> :':'li'1ü :!i:...~i tina i:n:'~:-:llea

h: :z::~lt~: :~ '.:\.';·:· ...':-30 ':-:-'li",li, dc,·s: :'\:::::~~>_;~

caqui, dos; ¡::o,ra caqui. una; el1:>.·.u·,·, de
;:':J:·igo. 1.:::ü: gllr:',1 ele cuartc:. li:1 ): 00"
tz~s. (lL)S p:l:.t:~: c(l1:uor. Ul1(\: c:1n::~:l~.

cuatro: ca:11i;;et:o-. cuat,o; calzo:1c:ll.".
cuatro: c:¡!cct:l1e,;. Cl1atw ;nre;;; pa
lU1elos. C"uat:-o: cucllt..'s pcstizc·s, Ct13
tro; PUÍlc5. dos pares; t":3~~3.S. t~es;

g-~.1ante:; b~anco5. un par; g:l3nte:: ct.11úr.
abrigo. un par; juegc's de ce'):lIos y
útiles de aseo. uno. U:J:3 cP.1hlcma5 S~

rán les que se indican en e: pre:3ente
articu:o. pa7a. jeies t oficia:es. •

,-\rt. 34. E, t:ter_:3UC que em;Jleen :;t3

c;a;es dd Cuerpo acuartelada:3. 5er::'t:
cama de hie7ro con colchón metá¡;oCO
pintaGo al óleo coa emblema de metal;
ar:r.ario; pupitre de pino. pintado; silla
dI? anea o I10gal; alfomPrilla de pies:
cok:hón de lana y dos almohadas (18
ki:os); dos :3ábanas de arriba y dos
de abajo; dos cc":chas de color; ~uatro
imdas de almohada; tres mantas de la
na: euatrü .'<:r"illeta:3; un servillete,o
de metal: un ;,ortaYa:3os de m('tal; un
clthinto de m~tal y un cuc'lillo de acero.

Art. 35. El utensilio. servic:o de co
me<1or. vajilla y bateria de cocina, 10
llli~l1lo q-uc el l1lohiliario y menajo.: de la

.escuela será dccoroso, resist<'nte y ade
cuado al establecimiento. Todos los ar
tieulos y ('Í('Ctos que se empleen para
vestuario. utensilio. menaje y demás en
.ieres, scrán precisamente de fabricación
nadona!.

COIII/>osiciólI y orga1li.::ación d~l Cue,.po

Art, 36. El Cuerpo de Inválidos Mi
litares tendrá en Madrid su res-i~nda

oficial, y tanto su representaci6n como
el Cuartel, estarán instalados en el edi
ficio adecua'Cio a sus necesidades. La
plantilla de mando y administraci6n es
tará constituida por el! personal Que por
dLi\Joskión ministerial se haya fijado o
se fije en lo sucesivo. La oficina de
mando, con· person¡¡¡l eXIClusivamente del
Cuerpo, tendrá a su cargo la redacción,
anotaciones y custodia de hojas de ser
vicios y de hechos y filiaciones y hojas
de castig-os y cuantos a5lUntos sean con
cernientes a los que lleva cua1quier CUer
po armado. Todos los asuntos de la
comlpetencia de la extinguida Comandan
cia general del Cuenpo de Inválidos no
com¡prendidos en el ,párrafo anterior, pa
sarán a dC'pendcr de la Subs«retaría
dd Ministerio de la Guerra. a la que
se' asigna de plantilla un jefe de Invá
lidos para el de;;,pacho de los asuntos del
CUl'q)(). Interjn s(' or¡<aniza la oficina
de mando con personal eXc'lusivamcnte
cI,' Tnv[¡,lidm;. cnntil11tar{¡ en c0111isilÍn el
ele Oficinas Militares y Cuel1po Auxiliar
SlI'halt('rI1o drl EjÍ'l'dto qlle at'tllal.nwnt('
ti"lH' c1,·,tillac1o la Cnl11an:1anri;¡ grlwral
,1<- 111\,:í:1i,¡IIs. <,1 1'·11a1 (\.(01\('1';'1 rt'~;¡r tan
prollto sr 1'('ali,'(' l·1 tl'a'll'as() ,1<' [IlIlCi,)·
IleS y la rla$ificaciún y ('lltl'<'ga ,le <ln
elll11'l'lltafi,l'I1 y archivo. illl("(I1·1)()r{¡l1di'~e.

Ilna vez ci<'l'tllaela. al SlllmC'j!;ociado ele
I l1\'á1 ic1()~ de la Sc,cc;ÚI1 de Per30na.J del
Ministerio de la Guerra, el1 razón a ha
ber sido aumentado allí en su planti-

CAPITULO V

7 de abril de

r'" ..tllllrio y utcnsilio

:\rt. 31. L;; kndos de; Cuerpo se
rún <il15:

Pr:rncn l . D~ dcn;;.~j,·l...'S de su exclu
s\'a propie,bd l,,'r su orig\:n y forma
«ún \" \:c:~st:t"'l~dú por don2.~ionc3. lega
d ~s. :·:...:r~l~.:-:as y (.-,trl..'S clln:\.~~t0~ s:n1ila
~·lS. C('it c~t(' i0:Llo se P:"t.~\·cerán ex
...<a:iY:l~n('l~tc ~l(il:('il:1s 2tcl:.:ion~5 pe.:u
:iar<:s L:C: ¡x:r;onal dC! Ct;crpo que con
t~:bl:yan a ll1c'jo~z¡r s;¡ sit::ación y re
(:::-su~. slen:.¿re q::e no estén consigna
da;; en ;Jrc;u;n:c:3to y que examinadas y
p:,(;pt:estas s(.<u-::io~:es pcr una Janta e5
¡:-eciai ¡nd"pel..¿icn~e de la eccnómica,
:),<::3idid2. p,-,r d teniente c>ronel ~egun

do jeie e integrada p0r tedos 105 jefes
y cap;t:::oes ce la plantilla. merezca la
a::>rob2.ción del jefe del Cuerpo. Las
atenciones periódicas que han de sufra
garse con este ionáo, consistirán en la
mejora de alimentación a los acuartela
dO:3, sccorros y donati"os en casos de
recono~ida neces;uad. auxi':io de ba
ileS. e~pecificos y aparatos ortopédicos
rer í eccionados.

Se-!SUlxlo. De material, procedente de
cen;;:gnacione,; del Estado. cuando se
concc<!an en presupuestos. Con el fondo
de material se atenderá a ·;os gastos y
necesidades indispensables para el pres
tigio, rqpresentación y decoro social del
Cuer;po, siendo cubiertas las obligacio
ne.' siguientes: utensilio, alumhrado y
,'a!da.c.ción, menaje de cocina, material
ele escuc!a, instrl1'l1lentos quirúrgicos y
hogar dd soldado, etc. El vestuario co
rrerá a cargo de los individuos del Cuer
(lO. En caso de duda res¡pecto al fondo
que haya de sufragar gastos especiales,
la Junta económica será 1a llamada a pro
poner a.l M inisterio de la Guerra la re
soludún que proceda. En los libr03, esta
dos y balances de existencia de fondos se
llevarán con absoluta separaci6n e inde
pendencia las cuentas de 10 que ,corres
ponda a.1 de Material y al de Donativos,
figurando como dep6sito las existencias
de este ú¡ltim<>, ,pudiendo disponer.,;e de
ellas y de las rentas que produzcan 'as
atenciones ya enumeradas, mediante re·
soludón de'! jefe del CueflpO, ~ acuerdo
con la Junta especia) del mismo, únicas
entidades encargadas y res.ponsa\j]es de la
buena administraci6n e inversi6n de este
capital.

Art. 32. Exi5'tirá una Junta económi
ca responsable de cuantos asuntos se re
fieran a la administraci6n, emjp1eo de fon
dos y situación llConóm1ca del Cuenpo.
Es-ta Junta será .presidida por el jefe
del Cuerpo y constituída 'POr el segun
do ;cfe, los de agrqpaci6n y Mayoría,
ayudante y ca1pitanes de compañía, des
cnlj)Ciiando las funciones de secretario
t'l d<: menor categoría d<' los (.'llu~era

dos; Todos los acuerdos 9\! esta Junta
,eran sometidos a 'Ia arprohación del Mi
l1ist..:rio de la Guerra.

CAP.ITULO IV

ecol/ómica y admillistrativaParle
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Disposici01Il'S .cJC1Iera!cs

CAPITULO PRIMERO

'~-"."l

C~~dro de inutilidades físicas, a 1
efectos de la base tercera 'de la I

de 15 de septiembre de' 1932.

presounto inválido para que se ortl
su reconocimiento por la Junta taof'
tativa de Sanidad, pan que. con
dictamen y previo informe del jefe
Cuel'po, se eleve el ex¡pediente a
lución del Ministerio.

Tercero. La Junta fa=ltativa de
nidad continuará constituida por el
rector del Hospital Militar de Urg
cía de )'ladrid. el jefe médico del Cu
po de Inválidos y jefe médico de
Armada.

Articulo transitorio. L o s Oficia,
generales co~rendidos en el cuadro
inutilidades, anejo al reglamento de 1
válidos de 1906, podrán pasar a for
parte del CuertpO de Invá1idos, con
derechos que señala la base tercera
la ley de 15 de septiembre de 19

A rt ícU'10 lo o Todas las les :ones ('
prendidas <'n el pre!ente cuadro. h:l:~ ,
s('r ad'llJ)r:cias en C3lTllPaña o en :Jet
¡id q'rvi('io y cons{'C.uti"as a herid.
contusi0lles, quemaduras' o eua ~c¡u·

otro W:Cll!<.' deslrm:tor; y l:as ('nferro
r!a(ks ,on,ig-nadas ha de c..mprok'f
('\'icIentr!llente que fu ('ron adqllirir!:1s
campaña o en actos del 3cn·icio. pfopí
(!c1 ,<'\fg-O o destino que des<:mn'>eñaha
illutilizado.

A rt. 2.· Cuando en el acto de~ r
conocimi~nto no pue<la hacerse e~ j'
cio c1iag-nóstico o cuando hecho É'ste
dCSlT"renda de él que la lesJón o eme!
medad del sujeto reconocido es ctlra
y que debe someterse a tratamiento,
harán constar díchos extremos, pr
niendo en el primer Cláso la convem
te observaci6n del individuo, y' en
segundo 10 ttUe crean pertinente al
ta.miento y al período prudencial
deba mediaT basta el nuevo re<:
miento, que deberá su.frir, Taz
todos estos extremos paTa qUe la
periol'idad pueda resa1lver con ae'

A·rt. 3.- Las autoridades que n
bren los vOC3lles cW: los Tribunales
dicos, para el reconocimiento de
presuntos inválidos, tendrán en cue
en vista del ex.pediente, 1a enfe
sobre la que ha de basal'l.'e el der
a fin de designaT entre los médicos
sus 6rden~, los que por la especial'
que practIquen, sea!" más peritos en
materia; cuyos médiCOS serán tres Y
~irán un certificado en el qtl.e de
IJlrán detalladamente la. lesiones a
tóm1C:19 y funoionales que saín el
cOI1.ocido, si l'Ils consideran o no co-:J
cu.tlvas a las cau&as que determinal'O"
M,I .dceJa~ación de inutilidad para el Jel
VICIO; SI se hallan o no indluldat
este. Ctlac!ro, comi'gnando en caSO a
rnatlVo, el artlcUllo y ca¡pltulo en
la.; .consideren inolulldas; y si no lo
tUV'lenn, expresarán en Q'Ué aTti
<kl. ca,pltu.lo IV del Estatuto cW: CI
'paSIvas de ~ de ootIubre de I~'
consideran ind1lUído; o en I~ CÜSlP()Sic) 1
que en lo sucesivo se d~ o se le&'IS1j
sOlbre. este extremo. 1

Artículos odícíotuUes.

rior de cuerpo del Ejército asigna a
los jefes de Cuenpo armado. El capi
tán .ayudante y subalterno secretario,
tendrán la3 obligaciones señaladas en el
reg1amento para el detall y régimen in
terior de los Cuerpos en lo que tenga
de co~atible con la índole e..s,pecial del
im'álido, desemlpeñando también las co
misiones y servicios que, en los oentros
nfic:a:les y en 12 'Plaza, se le o.rdene. El
~rayor tendrá un cometido análogo al
QUe las disposiciones y reglamentos se
ñalan a·1 Mayor de las unidades acti
vas, con un auxiliar <k ~rayoria, ca
¡>itán y los escribientes de tropa nece
sarios. ~l C3jero-h2bilitado y suplente
del mismo, serán ele¡pdos con las flJlI'
maJidades reglamentaria5, desempeñan
do el sUJ1l1ente el cargo de auxiliar de
caja y podrán ser reelegidos en la for
ma y por el tiem¡>o que determina el
reglamento de Contabilidad interior de
Cuerpos del Ejército. Para la seguridad
de 10:: fondos, existirá una Caja princi
;1a!. en la que se guardarán las exis
tencias necesarias en papel y metálico,
la Qt1~ se depositará accidentalmente pa
ra su custodia en la guardia de p~
ciún dd cnarte'; más próximo al edifi
c';o que ocnpe el Cuerpo. En otra caja
auxiliar depositada en Jugar st"guro de
las oficinas, se guardarán pequeñas su
mas para las alencion~s diarias y ur
gentes.

:\rt. .p. Los destinos de la plantilia
s.<.:r;'m dl'signados por el 1r inisterio a
prol)\:<:,ta dd jefe dd Cuerwo. Los de
,.:jtro y sl.¡>I<:nte serán elegidos en Jun
t:l de jefes y capitw<:s, como previenen
los reglamentos.

Art. 42. El personal de jefcs y ofi
ciales dd Cuerpo que desempeñe cargo
o destino, disfrutará además de sus ha
bercs y demás. devengos que le corres
ponda, la gratificaci6n de filas señalada
para el de los C~~rpos armado.;; y las
clases de tropa de segunda y primera
categooría, talTibién colocados, tendrán
una bonificación del 20 por 100 en sus
res¡pectivos ha'beres, quedando ir.habiH
tadoe para el d~i'iode aquéllos al
CUlnl¡)liT la edad. de retiro sei'iaaada re
glamentariamente en el E;ército para
las distinta.s c1a¡;e3 o empleo. de perso
nal no COIDbatiente.

~rimero. El personal que, por a.pli
cacl6n de los pal'lI'afos prime.ro y ter
cero de las ba·ses transitorias de la ley
de 15 de septiembre. de 1932, ingrese en
e1 Cuerpo de IpváIJidos, tendrá 10s de
re7hos que para cada Seoci6n .;e <leter
mlJ1~ e~ este T('g'lamento, al cual que
dara. ~uJetl?' pero no produeiTá efectos
a.dmml'stratlvos hasta la fecha en que se
le conceda ingreso, siéndole c:ornjpUta<!o
paTa su primer ascenso en ema>lico o
~Uoe}do, dentr,o del Cuer¡po, o para con
cesión de prImer quinquenio del 20 por
100, la. antigÜedades qu~ tuviera en sus
rc~tivos el~leos al illig't'esu. Se eXM
ceptuan los soldados, a 10s que se I~
~ontará la ~tigÜedad desde la feeba de
mgreso en In'V'álidos.

Segundo../Mientras 9ueden expedien
tes en trám1te, de a51Plt"antes a ingreso
en eIJ. Cue\110 de InV'állido&, una vez con
clu.;os, se remitirán al jefe del Cueflo.
po, ¡¡,l ql\.le igu¡¡,Jmente se presentari el

l1a. Las vacantes que se prodw:can en
la oficina de mando serán cubiertas por

. concurso entre el personal del Cuerpo
que las soliciten.

Art. 3i. Los prestigios, dotes de
mando y 12 e~perienc:a acumulados en
1E::chos añcs de serv:cio por quienes han
de ejercer la dirección del Cuer¡po, hace
inne~esario entrar en 1l0rmenores de
sus aIT'.I1:(ias facultades, que serán seme
jc.ntes a 12S concedidas a los jefes de
C¡rer.pos armados, y que, acomodadas a
los Em:tes y modalidades del Cuerpo,
han de tener su base en la legislación,
disciplina y buen régimen administrati
vo del mismo, para que cuantos lo inte
gran disfruten con interior sa.tisfa.cción
el trato y las ventajas que, por su si
tuación y comportamiento, merezcan.
Atend:endo a la situación e5-pe<:iill y cir
cunstancias en que se encuentran los
InYá1idos. el jefe del Cuer,po podrá con
ceder permiso para via;es. licencias tem
p'-,ra,:es o ilimit2das y cambios de resi
denc:a. a :os jefes. oficiales e indivi
duo, de trepa a quienes su 32.~~!d o aSlln
tns e<¡lC'c::il<,soblig'uen a utilizar estas
er·n,{'si0!1{'.o. e~:¡pedirá y autorizará las
C~lrt('ras n1lFt~rc:;. tal('lnario~ oe \"2'!~~ y
t,r,ic:as militares a 10s individuos del
Cucrnr'. Las licencias temlporales para
<'1 cxtranjero se solicitarán del Exoe
:{ ::.~ ,in~) YC'ilnr :\fi!1~~tro <k la (;u<'rra,
ca ]a fll~n~n 1're\'cl1i(1:I. y a Jos que dis
i~llh'l: c:~;¡lqll:<'r rh,e elC' b·cl'...·ia. Sl'
k·: :lcr<'()i' ~ ·;1 d Sll{'ldo o hah... r por en
t<'l"p. rO'I1') a 1"s (km;" ele Sll c1as('. pre
,,::\ .1\:, !:Ít":lC:till mensnal. De conformi
(1:1(1 úon e,la; atribnciones, el jefe del
CUt'rp<!. cuo;¡n<!o lo crea convcniCtltc a
1"., !lr<"sl;"io;; rIel mismo, podrá dis.poncr
la incorpof;:ción a la residencia oficial
(k Jos jd<'s, ofidales y c1a5cs de trop~
qne se hal1en fuera de ella.

Art. 38. Por ser extensivos al se
gundo jefe los conceptos del artículo
anterior, justificativos de la omisión de
detalles cn l-as facultades y obligaciones
de la direoci6n del Cuenpo, se p~scin
de de los inherentes a este cargo re
ducidos en síntesis a la inspeClCi6~ ~
todos los asuntos y servicio!, y a se
cundar la orientaci6n e iniciaJtivas que
cn bien ele! Cuer.po y su perSlOna~ Un
prima ~l primer jefe del!: nMsmo.

Art. 39. Los servicios sanitarios es
tarán a cargo de oun jefe médico que,
con otro oficial méidico, prestará la asis
tencia al personal del Cuel'pO y de la
pl'!,ntilla del mismo, resiiaen~s en Ma
dnd y a sus familia's, siendo auxi'¡¡ad05
P?r un practicante. Este personal mé
dICO observará las obligaciones genera
les con.signadas en el regl!amento co
n:e~n<liente, ad'aopotándolas a las con
dICIO~S <kil CUe1'!pO y de su personal
y a 103 horariOS' e instruociones dicta
d~s por el primer jefe. Las dep¡inden
Clas • a~tas a los servicios sani.tarios
c~mslSttrán en una ,enfermeria, tm bo
tlqurn, rt'1\)uesto de tnC!didna y eirugla.
y una sala de re<:onocimientos y con
sultJ!s, con el moa~rial insbrumental y
mechcamentos que eons·icleren nece3arios
para curas. de uT~ciu o enfermedades
agudas e IInpreVlstu.

Art. 40. El primer ;efe del Cuet'\PO
además d~ 11.11 atribuciones QUe se le con~
,ceden en el presente ~glamento tendrá
1as que el reg1amento de régi~ ¡nte-
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CAPITULO IV

Illulilidades J:orrespundientls Ja las tX
Ircmidades pbdomiooles

Art. 24. Cicatrices extensas que por
sus retracciones y adherencias anulen
las funciones de la cadera, del mus
lo, de la pierna o del pie, en uno o en
ambos lados, hallándose lo;;. moY;
mientos de cualquiera de ellos tan E
mita<los que puedan conside,arsc co
mo abolidos (1).

Art. 25. Sección de masas muscu
lares, tendinosas o aponeuróticas, sin
restablecimiento de la continuidad °
con retracciones que anulen las fun
ciones de la cadera, del muslo, de la
pierna o del pie, en uno o en ambos
lados, hallándose tan limitados los
movimientos de cualquiera de ellos
que puedan considerarse como abo
lidos (1).

Art. z6. Atrofia considerable de los
'músculos de la cadera, del muslo, de
la pierna o del pie, en 'uno o en am
bos lados, que anulen las fun.ciones de
cualquiera dc ellos, por existir iI111)O
tencia funcional·de los misanos (1).

Art. 27. ~fiositis osificante progre
siya de la cadcra, del muslo. de la
pierna o dcl pie, cn uno <1 en ~l11hos

lados, que anulen la" funciones de
cualquiera de ellos, hallándosc tan li
mitados ~us mO\'¡I1l;entos '1\~C puc:lan
considcrarsc como aholidos (1).

:\rt. .ll). Fractura "icio;;'lme:1te con
solidada del iliaco, del f~·111l:r. de la
tihia o de la mayor partc elc los huc
S()~ de: pie. en uno () ('11 atl1i>os la
dos, que anuleu las fllnc:C\nc, de cual
quiera de ello.;, h:dl,tucl",c tan.limi
t:lelos ~\I:; 111I,yimiento;; que pueelan
consi,l~r~n;c como aholidf'Js (1).

Art. 2(j. Fractlll-as sin con'olidar
o con "ran pérdida dc substancia ósea
del ilíaco, del fémur, dc la tibia o de
la m~yor partc de los hucsos e1el pic,
cn tillO o en ambos lados, q¡le anulen
las funeiones (Ic cualr¡uie:-;¡ de ellos.
por existir impotencia funcional de los
mismos (1).

Art. '30. Luxaciones irreducibles ele
cualquiera ele las articulaciones si
(('uicntes: coxo-femoral, f¡"moro-tihio
rotuliana, tibio'1"eroneo-tersiana () de
la mayor partc elc las del pic, en uno
o en amhos ¡'dos, que anulcn b,; fun
ciones dc c\lalquiera de c1las, >por exis
tir impotencia funcional o limitación
consi,derable cn sus movimientos, pu
diendo considerarsc como ahoHdas las
funeíones dc la articulación o de las
articulaciones afectas (1),

Art. 31. Anquilosis de cualquiera
de las artictllacioncs si~uientcs: coxo
femoral-, fémoro-tibio-rotuliana, tibio
'peroneo-tarsiana o de la mayor parte
de las del pie, en uno o en ambos la
do~, que anulcn la funei6n de la arti
culaci6n o de las articulaciones afec
tns, hal1ándo~e tan limitarlos sus mo
vimiclltM que pucdan considcrarse co
mo aiholidos (1),

Art. 32. OlSteitis \1 osteo-mjelitis
incurables de cualquiera de los gran
des huesos que constituyen las extre
midades abdominales, siem¡pre que
sean de origen traumático y consti
tuyan un inconveniente constante pa
ra. la vida ordinaria del paciente (1).
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CAPITULO II

CAPITULO III

núm. th.ka.
Art. 16. Luxación irreductible de

cualquiera de las articulaciones si
guientes: escá.pU1o-humerali, húmero-c:ú-

• bito-radial, cúbito-radio-earpiana o de la
Art. 4.' Pérdida de cuatro o de lool mayor parte de las de la mano, en uno o

los dedos, en una mano. en ambos lados, que anuilen las funciones
Art. 5.° Pérdida de seis dedos en de cualquiera de ellas, por e:ocistir im
bas manos, estando inc'1uÍ<l'os entre. P?tencia funcional o limitación con

s muti:ados, 103 pulgd'res y los índices. ~ :':derable el~ sus moYi.rnientos, pu
Art. 6.0 Pérdida de siete o más de-: dlendo consIderarse como abolidas las

os en ambas manos, cualesquiera que: 1uI~ciones ?e la articulación o articu-
5tos sean. : laclOnes atectas.
Art. j.' Pérdida de una o de ambas! .\rt. 17. A.nquilosis de cualquiera

. xtremidades sUJ¡leriores, ya.Sle3. total o 1 de las articulaciones siguientes: escá
'~rcíal, necesitando c~er como; ?u;o-hume:al, húmero-cÚbito-radi.al, cúl>i

'nimo la pérdida total de una mano. : to-radio-carpiana o de la mayor parte de
Art. 8.' Pérdida de todos los dedo,; ¡ las articulaciones de la mano, en uno
del.metatarso, en uno o en ambos pies,; o. ea ambos lados, que anulen la fun-

eces1tando COIq¡>render como mínimo la . clón de la articuiación o de las arti
'rdida total del metatarso. ; culaciones afectas, hallándose tal} li
Art..9.' Pérdida de una o de' ambas Imitados sus movimientos que pueda

xtremldades ínferiores, ya sea total o ¡ considerarse como abolidos.
cial, siempre. que la m~t~ación com- i Art. 18. Osteitis u osteo'"Il1ielitis

reIKla corno mInImo la .per4ida tota1 de ¡ incurables, de cualquíera de los gran-
pIe. ! des huesos que constituyen la. ex

1tremidades torácicas, en uno o en ami bos lados, siempre que sean de ori
. g-cn traumático y constituvan un in-

nulilidades corres/,oll<fi<:nttS _ las tX-: con\'Cnientc constante par'a'la yida or-
Irtmida<fes torácicas ; dinaria del paciente.

1 Art. 10. Artritis <le evidcnte ori"en
Art. 10. Ci.:atriccs cxtensas que por : tr:mmát;co y cOl11p~ohadamcntc. rebcl
s adher.:ncias y retracei~3 anulen: (k~ n ~r>(lo tratamiento y l,namfiesta

las funci():les dcl hombro, del brazo,' I11C;lIC m.curables,. d~ cun1c¡ulera ?e las
1 ankhraiu o de la mano, en uno o artlculaclI)n.e~ s:p;~I~ntc5:. esc;~~)~lo-

e~ amhos lados, hallá.ndose los movi- Imn,lcral. 1~\ll11e:o-e'Úlhlto-radlal, cuhIto
mientas dc cU:Úlnicra de ellos tan li- ra(h)-c:~rp:an>l o de la mayor partc dc
mltados (JU~ ¡>ueGan considerarse como' las dc ;:1 mano: en uno o ~n ambos
abdido5. larlos. quc anUlen las fnncloncs dc

ATt. 11. Sccciún o rotura de masas (,.\la.lquicra dc ellas,. e~contrándosc tan
lOOscu1arc< ten'Fnn'as o ~""'nc 't' l:l11llados ,:1'; 1110\'11I1Icnto,; quc puc-, ,,'. "'-- uro lcaS, ¡ . 1 ' l' ISIn rcst;¡b~ccimiento de la continuidad (:m (',)n5:( crar;:c como a',lO 1C os.
0. COn r('traccioncs que anu.len las fun-: .\rt. 20. Tumorcs incurahles, de
~Iones dd bomhro, dcl brazo, del ante- 'coll1;Jro!l:Ic!o oric:-cn traumático, que
razo o d', k mano. Ln uno o en ambos '¡('l1tran a,j':ulo en cU:JJ:quiera de los
l~~s, h:,l1:'tr"k,sc tan limitados los 010- H'j:do< de J:¡, regiol:cs ~nató:uica5. q.ue
Vlm:ento ó d? cua'quie:'a de ellos que cono;t:tuyen J:¡s cxtrc.mllcJ:¡dcs SU¡¡>CTlo
Puedan cons1C!erarse como a.!>olidos. : re", cn uno o en amho~ l~d<1s, y quc

Art. 12. Atrofia considerable de 103 p~r "U ;'0Iu111en o ma1t¡;plHhd anulen
:~scUlos dd hc: mb: o. del brazo, dc1 an- 1 l:l' fU:1c'ol1e5 ~lcl hOll1ihro, del hra7.o,
: razo n de la mano en uno o en el el :llltehra7.:) n ele la mano dcl lado
~mbos lar!"s, qllc ~nu:~n las fu~iones ;1iec~().. ]¡;ll!ándosc tan . limitados los

cu~klu'(;ra dc ello3 por existir im- 1110VII11I('ntoo' de cllalqtllcra de e·llos
rtencl.a, Ídnc:onal de los- ll1Iú:;JCu!os de: que pucda con,idcrarsc como aholi-
a reglU!} :1 fceta. 1dos.
Siv~r~ .¡.l. ,\~j"si(i ..; osi(¡c;¡ntc progrc- ,\rt. ."1. Lesiones rle ins nervios
brazo e llolr)ro, dC'1 brazo, del ¡¡ntc- que inenan las extrcmidadcs toráei
!>os IJ (C a mano, Cn Uno o. en am- 'cas, en nno o en a,m'hos lados, anu-

I
clIalq .os, ql.I'C anulcn las funclonL's rielando las fnncioncs dcl hool'hro dcl
Illita<!u!era de ell~s,.hallándosc tan Ji- hrazo, drl antehrazo o de la mana: por
cClIl JS sus mOVI111lcntos quc 111lcdan cxistir impotencia funcional de cual
'A~t e;arse ..C01110 ab.o~i<los. ,quiera rle ellos, sicmlpre que tengan

!Solidad 4. 1, ractura VIClosamcntc eon- induda·ble ori~en traumático.
'del • a. de la cscfl,pula, del húmero /, . . .
par/ubao, del radio o de la mayo; Art. 22. Par,I,1Jsls del hrazo, del
illlo e de los huesos de la l1I'lno, en antebrazo o de la mano, e!, uno o en
lunc'O en amibos lados, que anulcn las amb?s lados, con :,-nula,cI6n de las

lJlá leneR dc ~ualquiera dc. rl1ns, ha- f~cl.one.s dc cua.\qulera .de ellos, ~or
'.os~~se tan 1Jl11ita~os sus m{J'Vimien- cx.'stlr Iml\lote~cla func~onal de ros
'lid que 'Puedan consldcrarRc C('MIlIO abo- 11~IS1110S, rle C'Vlclcnte orlgell traumá-

OL t~~

o ~~ 15. Fra,ctll.ra sin con~nliclar Art. 2~. ·Cuale~C'J\liera otra~ lesioncs
ósea de ~ran I;c'rcltda dc ,~\I,hstancia que, radicando en 1~~ extre~nidades ~u
cúbito de~ csc:;.pula, del humern, del periore~, annlen .por conlplNo las fun
te de 'losh radiO o de la mayor ,par- ciones riel hO'fnhro, del hrazo, del an
0. en ambosUt~os de I~ mano, en uno tebre;zo o de la man~ de;I, lado afec
ClOnes d id~s, que a,nulen las fun- to, slcmpreque esta mutlHdad pueda
tir imIP ~ eua. qUIera de ellos, por exis- ,considerarse e,quivalente a la pérdida
'nos.· otencla funcional de los mis- de cualquiera de ellos y se com¡prue-
k ...... __ ... 'be su origen trawnático.

t·~':.>I';t.\.,.
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CAPITULO VII

CUyOS trastornos sean ck iIl1ll.X>rtancia
de' origen traumático.

Art. 51. Tumores encefáJicos o m
d~I';ares. de evidente or;gen traumáti
que den lugar a trastornos func;ona:
de importancia.

'Art. 52. Absce30S crónicos ckl el're
bro o del cerebe10, que den lugar a tra;·
tornos funcionales de importal1Cia y
sean de erigen traumático.

.-\rt. 53. Inflamaciones cromcas (
esclerosis del encéfalo, médula o de 5"

envolturas, de cOII1lpr0bado origen trau·
mático, que den lugar a trastornos fcr.·
cionales de llnq>ortancia.

Art. 54- Ataxia locomotriz progce
siva, de evidente origen traumático. qL~

dé lugar a trastornos funcionales el
importancia.

Art. 55. Epi:epsia de evidente or:,
gen traumático, que dé lugar a acce5();
frecuentes o convuii-siones permanen:~s,

plenamente comprobados.
Art 56. Corea general o hemicore~

crónicos y permanentes o de accesc;
frecuentes, de evidente origen traumá·
tico y plenamente co~robado5.

Art. 57. Siringo-mielia, de evidentc
origen traOOlático, y que dé lugar ,a le
siones hl'llcionaJ1es de i~rtaocia.

Art. 58. 'Mixoederna traumático u
0pl"1'atorio. con trastornos funcionak;
de iOl()Ortancia, adquirido en acto !XI
servicio o en cllJIlP3fia.

Art. 59. Seg:i6n o rotura de los
troncos nerviosos, o neuritis incura.bles.
de evidente origen traumático, que afec'
ten a territorios extensos con gravCS
tras tornos funcionales.

Art. 60. Trastornos tráficos de la
,piel, consecutivos a lesiones de los tron',
cos nerviosos, que por su densidad, ex',
tensión o reoolldia a todo tratamiento!
puedan considerarse incurahles y den
1ugar a lesiones funcionales de impor·
taocia.

Art. 61. Neuromas y tumores de lo!
troncos nerviosos, de evidente origen
traumático que, siendo incu.rables por
su extensi6n o malignidad, produzcan
trastornos funcionales de im¡portanda.

Art. 62. Vértigo Meniere, de origen
traumático; 31>OP-lej ia cerebral; demen·
cia confirmada o cuaJk¡uier otra enfer·

'medad, de carácter crónico e inCJUrablt,
dependiente del sistema 11ICrvioso,ad
quirida en ca¡qpafia o en acto <le1 ser
vicio, siempre que estas enfermcd~!
iltllPOsibiliten al paciente para cumplir
po,r sí solo con las necesidades ordina
rias de la vida, necesitando el auxilio
de otra persona.

[n utilidades correspmldielltcs al fJpartlfD
'auditivo .

A,rt. 6..1.Cofosis comif}lcta, per~·',
nente e In~nra:bLe, de amhns oídos, le I
cvicl<'nk oriR'<'n traum!~ú'o y debí..-- ..
l1Ien!c c0111a>rohadn l'l<.lr In (,t,servaci60
,nftlda ('n un hO~I)ita.l militar.

CAPITULO VIII

1Ilutilida¡{c'sK:orreS/Jolldielltes al ~partJIl1
de la Ivisi6/J

:Art. 64· Nrdida com¡poleta de 1a vi-J'
sión en ambos efOS, sea cua.l:qU'Íera'!J,
call1'sa que hubiese determinado _laifl~.

,CAPITU1..O VI

ncs del encéfalo y puedan prodru;ir
t¡astofnos iuncionales de im¡portancia
o constitu\'an un inconvcniente cons
!:l!1te para: la vida ordinaria del pa-

.-\n..p. Fractura \'iciosanJentc con
_~ ...'·l:l: ..lJ3. o sin co~~so:iJ.3.rJ de uno o de
a:n11os maxilares, que dificulten la
::l;isti<:aciull de sulidos, teniendo que
alimentarse el paciente con líquidos
o semi-liquidos, siempre que existan
cYiden,es traston:os generales en la
ilutr:ción.

Art. 42. Luxación irreducible o an
quilosis de la articulación temporo
:naxilar, en uno o en ambos lados,
que dificulten la masticación de sóli
dos, teniendo que alimentarse el pa
ciente con liquidos o. semi-líquidos,
sicmpre que existan trastornos gene
rales en la nutrición.

Art. '+3. ¡Caries o necrosis de los
l!l:esos del cráneo o de la cara, que
constituyan un inconveniente cons
tante para la yida ordinaria del pa
ciente, de comprobado origen traumá
tico.

Art. 44. Fractura viciosamente con
;,,¡;d<Ida o sin cOl13dHoor de cualquier
porción de la columna vertebral, que dé
lu¡::~'r a trastornos funcionales de im
portancia, teniendo necesidad el pacien-
te de usar ¡¡,parato ortO(lédico o cua!
quier otro medio de contenci6n.

Art. 45. -Luxación de las vérte
bras o anquilosis de ~us artkuolaciones,
de evidente origen traumático, en cual
quier porción de la columna vertc
bral, que den lUR'ar a trastornos fun
cionales de importancia, teniendo ne
cesidad el paciente de usar apanto
ortoipMico o cualquier otro medio de
contenci6n.

-Art. 46. Fractura viciosamente con
solidada o sin consolidar, de cualquie
ra dc los huesos que constituyen las
cavidades torácica o ¡pelviana, que den
lugar a trastornos' funcionales de im
portancia, teniendo que usar el pacien
te aparato ortopédico o cúaJquier otro
medio de contenci6n.

Art. 47. Eventración de evidente
nrigen traumá.tico, quc dé lugar a
trastornos funciona'les de importan
cia, tenicndo necesidad el paciente de
usar 3lparato ortopédico, faja o cual
quier otro medio de. eontenci6n.

Art. 48. Cualquier otra lesión que
radiquc en la cabeza, cuello o en el
tronco y que imiPosi,bilite al individuo
par:t cutn'plir por sf sólo con las ne
~esidades ordinarias de la "ida, n-ece
sitando el auxilio de otra ¡persona,
¡¡,paratos ortOlPédicos o de muletas, de
l:virlcnte oriR'en traumático.

Tmtlilirfarfrs ,cl1I'rnpMuriI'IItl'S ~l .fistl'ltId
,ntY'liloso

Arto ,I!'l, P:ldlis¡s e1(' ('vhll'ntl' ori.
f.r(.'11tC tr:lum(ttiC'o, ('n sus clistint:ls va
rh'r1;¡rlrs • (emi,plC'q-í:lS. I1H)I1(1i:JIc'-f1;rn~ y
pnmpll.'/{,a" etc.), con trastornos fun
cionales ele importancia en las rcq-io
ncs para.Ji7.aelns. siemlpre que senn' de
I.'ar:ícter incurahle.

Art. 50. Trastorn~s corticales o .;ub
corti~ales del len~aje (afasia, a!rl'afia-,
afernla, etc.), consIderados inourables y

CAPITULO V

..\rt. 33. Artritis dc cvidente origen
tra,;má¡:co y com¡prob2damente rebel
de ;¡ le)',:l) trata:niento y manifiesta
IIll':::l' i:,curable de cualq1liera de las
art:ct::.lC·i"!les siguientes: coxo-femo
ral, i~ ,lloro-tibio-rotuliana, tibio-pe
rlHlc·l·.-Lc-:~,nJ. o de la mayor parte
de 1:t- lL:l pie. en l:no o en ambos la
dll'. l',lé :l:lt11cn las flltlCiones de cual
q:::cri dc- ellas. encontrándose tan li
mit:lL·" ~llS movimientos que puedan
COtbidcr:<rse como abolidos (1).

.\r'. 3'+. T1:mores incurables de,
_c01Jl)ro'Jado origen traumático que
tengan asiento en cualquiera' de los
tejidos de las regiones anatómicas co
rre'-;:)0nd:entes a las extremidades ab
do:nit131es. en uno o en ambos lados,
y q::e por su volumen o malignidad
anul~n :as funciones de la catlera, del
muslo. de la pierna o del 'Die del lado
afccto o sean un inconveñiente cons
tan:e ;)3ra la vida ordinaria} del pa
ciente (1).

Art. 35. Lesiones de los nervios
que inervan las extremidatles abdo
minales, en uno o en ambos lados,
de origen traumático y que anulcn las
funciones de la cadera. del muslo, de
la p!erna o ?el pie, 'Por existir impo
tenc:a funclOnal de cua'lquiera de
ellos (1).

Art. 3/Í. Parálisis dcl lI1u"lo, de la
pierna o del pie, en uno o en ambos
lacios. con anulación de las funcio
nes de cualquiera de ellos. por exis
tir il11plltencia funcional de los mis
mos (1).

I~rt. 37· Cualquiera otra lesión 'quc
radHlne en una o en almbas extremi
dades inferiores y anulen las funcio
nes dc la cadera, del muslo, de la
lPicrna o del pie, del lado afecto
siempre que esta inutilidad pueda con:
siderarsc c<¡ui\'alente a la pérdida de
cualquiera de ellos (1).

(1) Ha de ser condición precisa
que ~l paciente ~fectúe la función pro
gresl\:a con cy!dente claudicación y
necesl,te. el aUXIlIo de muletas, ¡¡¡parato
ortop<:dlco, hota de al7.a o cualquier
otro medio para apoyarse y que se
compruebe su origen traumático.

hllltilida<!cs correspondientes a la ca
{'e::a, mello y tronco

Art. 33. Cicatrices extensas y ad
her~ntl's quc inva-dan cl1alr!uiera de las
reR'lnlll" importantes de la cabeza, del
cuello II dcl tronco, sic-m,pre que' li
miten cllnsideraJblemente los movi
rnit'ntns )1nwios de la rcgión donde
radiquen y ésto sea una di/iicuHad
para In vi,la ordinaria rIel padente y
sean ,Ir ori¡{rn traumático.

Ar!, 'vi. Fractura de los hucsos de
la hllvl'"la crancanll, 'cnn pérdida de
suhstalll'Ía (¡SNI, quc lldcn inddl'nsa
la 1l1:lq ,'n("t'f{¡lka ~. pUl'da el"!' In
R'ar a trastnrnns fUI1('i"ll,l!('s d(~ im
portancia o constituyan un inconve
niente cnnstante' para la vida orc1ina
ria del paciente.

Art. 40. Fractura de los huesos del
cráneo, sin consolidar o consolidada,
con hundimieI1lto de sus fragmentos'
que dé lugar 1lI ~esiones o compresio-'



Otras :ÍlHltílidades no t'omprmdidas en
l'os capítulos anteriores.

A pro¡pwe8ta. del Minist.ro de la
Guerra y de acuerdo con e.l Coo'&ejo
de Mini&tros,

Ven'go en dlecroetar 10 siguiente:
Artíclll10 t.O Se au.toriu al ¡precio

tado Minietro de la Guerra ¡para con.
c.eder aJ1 Aynm.tam.iento de Melilla la
utilizad6n de do·s ban8Cones sitos
en el! llamado uHl\lell'to de las Ca.
tiaotm, de dícha plaza, 811 objeto die ine.
t8l1ar en los mi\SlIJ105 escuelas ¡públi
cas de Lnsotrucc,i6n primaria.

Art. 2.° La utia.izaci6n será en
precario, sin tftudo .lII1.guno SiU!lCepti
Me de inscripción en eJ Regi&tro de
la propiedad.

Art. 85. Cuer.pos eXJt.rafíos proceden
tes dd fuego o hierro enemigo, QtUe por
su situaci6n amenacen la vid81 dA:I su
jeto de un modo ioowbi.table.

Art. 86. M:últ~ple& ~es'iones d1semi.
nadas por distintas regio~s que por si
solas cada una de ellas no constituyan
inva1idez, pero que en conjunto coloquen
al paciente en evidentes condiciones de
inferioridad ¡JQ<~ el traibaio con rela
ción a sus semejantes, siMl4;>re que estas
lesiones sean adquirida•. en acción de
guerra o en actos de!' servicio.

Art. 87. Cualquiera otra enfermedad
o lesión, de éa~ácter crónico e incta'a-
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guera. según lo dis.puesto en los de1:re
tos de IS de mayo y 10 de julio de
193I.

:\rt. 6:;. Ptosls co~eta de los pár
pades de amibo; ojos de c;arácter per
m<,.l;ente e incurable. de endente origen
t:-aumático y que dé lugar a abolición
o <Tran disminución en la función vi
iua1, necesitando el paciente el auxilio
de otra persona para cumplir con las
necesioodes ordinarias de la vida.

Art. 66. Retracción pennanente e
incurab;e de los párpados en ambos
cios, de evidente origen traumático y
que dé 1.ugar a abolición o gran dismi
nución de la función visual, necesftan
do el paciente el auxilio de otra per
sona para cumplir con las necesidades
de la vida.

CAPITULO IX

Inutilidades correspOlwielJtes pi aparato
respiratorio,:; circulatorio.

Art. 67. Aneurismas arteriales o ar
terio-venosos, de origen tramllá4ico que,
por su situación a·natámica, volumen u
otras circunstancias, sean una amenaza
constante a la vida d~ sujeto.

Art. 68. :Edema cr6nico por feblitis
obliterante, consecutiva a traumatismo y
que prodUZ'Can trastornos funcionales de
importancia.

Art. 69. Lesiones cr6nicas e incura
bles del corazón o dt: los grandes vaso&,
de origen t~aum[¡,tico y que den lugar
a trastornos funciollal1es de imlpOrtancia.

Art. 70. Pérdida de substancia de la
laringe, de la tráquea o de los pulmo
nes, doe origen traumático, Q'lIe dificu4
ten notablemente ·las funciones de cual
quiera de estos órganos.

Art. 7I. ,Estrecheces illlCurabks de
la laringe o de la tráquea, consecutivas
a cualquier agente desk·uctor y que di
ficulten notablemente 'la respiraci6n o la
degluci6n. .

Art. 72. FísW1as laríngeas o tra
queaJes, con a'bertura a la pi& y de
evidente origen traumático y QtIe pro
dtJzcan tras·tornos funcionales dt: im¡por
tanda o sean una c\oificult'ad constante
para .la vida ordinaria del sujeto.

Art. 73. Laringitis o traqu~itis cr6
nicas, de origen traumático o debidas a
la acción de cu.a.lquier otro agente des
tructor, que den lugar a trastornos fun
cionales de importancia en cualquiera
de estos órganos. .

Art. 74. Inflamaciones cr6nicas de
los bronquios o pul!mones, tonsecutivas
a oualquier agente destr'UlCtor, con tras
tornos funcionales de impor,ta'Ilda en
estos ÓTgQnos.
. Art. 75. Parálisis laríngea incura
bles de origen traumático o producida
por cualquier otro agente destrUlCtOor y
que den 'lugar a lesiones funcionales de
iJl1POrtanda en d1cho órgano.

Art. 76. 'CuaJqu'Íera: otra enk~medad
e~6nica oc incurable, con tra!ltornos fun
CIOnales de im,po,rtanoCia que difkUlLten
n?tablemcn,te la vida del paciente y ra.
d!QUe en cu'alquier &gano de importan
CIa .de los que con:;tLtuyen el aparato
reStI>lratorio o el circuAatorio, sietnlpre
que la enfermedad sea conSleCUtivlll a
la aoci6n de cua.lquier agente destructor
y adqu'Írida en carn¡pafí¡¡; o en acto del
servicio.
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CAPITULO X

1l/utilidades corresl'olldielltes al aparato
digesth:o

.-\rt. ¡¡. Pérdida tota.! o parcial dt:
:a lengua o parálisis de la misma con
abolición o notable difiCUl1tad para ha
b~ar y para la deglución, de evidente
origen traumático.

Art. ¡S. Hernias voluminosas a'lxio
mina'les, de evidente origen trawnático,
que determinen trastornos funcionales y
necesite el paciente el au.xilio de apa
ratos ortopédicos o fajas especiales.

Art. ¡9. Fístulas gástricas, biliares o
intestinaqes completas, )' ano artificial,
de origen tratnrrático y que determinen
t~astornos funcionales de importancia.

Art. 80. Cualesquiera otras lesiones
o enfermedades incurables, con trastor
nos funcionales de i~ortaIlCia que di
ficulten .notablemente la vida del pa
ciente y que radique en cualquiera de
los órganos in:u>ortantes del aparato di
gestivo o en sus anejos, sieIIij)re que la
enfermedad o lesión sea ~onsecutiva a
la acción de cualquier agente destructor
y adquirida en campaña o en actos del
servicio.

CAPITULO XI

IImtilidadcs corresponOtentes !al p~rCJto
oénito-urinario

Art. 8I. Pérdida de substancia en
ambos riñones o en la vej'¡ga de origen
tralml.ático, siempre que constituya la
ksión una difiCUl1taid evidente para la
vida del paciente.

Art. 82. FíSotulas renales o vesicales,
de origen traumático, siemlpre que pro
duzcan trastornos funcionales o consti
tuyan una evidente difi<:!Ik'ad para la vi
da ordinaria de!' paciente.

Art. 83. A~utaci6n tota.l del pene
o de ambos testículos, consecutivas a
heridas ocasionadas en aocion de guerra
o en actos del servicio.

Art. 84. Cualquiera otra enfeAneda.d
crónica e incurable, con trastorno! fun
cionales de importancia que dificulten
notablemente la vida del paciente y que
radique en cUlal\quier 6rgano de ilTl¡pOoJ'
tanda de l()s que constitu~n el aparato
génito-urinario, sieJI1>re que la enfer
medad sea consecutiva a la acd6n de
cualquier agente destrUlCltor y adqui~da

en caltllpaña o en actOs del servicio.

CAIPITULO XII

ss

ble, que dificulte notablemente la vida
del padente, por radicar en órgano im
portante, colocando al individJUo en ver
dadero estado de invalidez, siempre que
la enfermedad o lesión sea consecutiva
a la acción de un traumatismo o de
cualquier agente destructor y adquirida
en C3lIl\Paíla, en actos del servicio o en
el cautiverio los que hubiesen estado
prisioneros.

)'fadrid, 5 de abril de 1933·-A'Proba
do por S. E.-EI Presidente del Con
sejo de :'[inistros. :'Iinistro de la Gue
rra, Manuel Azaña y Díaz.

En consideración a lo 60licitado
¡por C'1 General de brigada, honora
rio, D. Augusto Alvarez de Toledo
y Callero, y con arreg'Jo a lo precep
tuado en la ley die cuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno,

Vengo en concederle la Gran cruz
del Mérito Militar, con distintivo
blanco, designada para ¡premiar ser
vicios C6peda:les.

Dado en Madrid, a cinco de abril
de mil novecientos treinta y tres.

N-ICII'lTO ALCALA ZAMORA y TO~R.ES

El Pre.idente del Conaejo de MiIIi.tro.,
Min\alro de la Guerra.

-MAH'UBL A:zAfiA y Duz

A propuesta diCll Mini6tro die la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
ArtícUl10 único. Como caso com

¡pnmdido en el lIlPantado segundo del
artíCUllo S2 de la ley de Administra
ci6n y ContabiJidad de la Hacienda
pública de primero de judío de mil
novecientos once, se CX'CC!ltúa de laa
formalidades de subasta la ad'quisi
ción de tenrenos para construil' un
cuartel con dmino al catorce regi
miento de ArtilllCrfa Ugera, en Va·
lladolid, autorizánd'05e la celebración
de un concunso de proposiciones li
bres para la m'encionada adq'11is.ici6Th.

Dado en Ma~i.ridl, a cinco de abril
de mil no·vecientos treinta y tres.

NJCETO ALCALA ZAMORA y ·foR.llES

El Presidente del Con«Jo de Minl.!r•••
Kini.otro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA y DIAZ
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Art. 3. El Ayuntalllliento de Me
lina queda obligado a entregar a:l
.ramo de Guerra los citadbs barra
cones si las necesidadu; militar~

hicier'an precisa su uti'lización, ~o
teniendo el Municipio derecho a lD

demnización a.lguna por los ¡perjui
CÜJ6 que tal determinación puedan
xasionarle.

Art. 4.0 La entrega y devolución
te hará mediante inventario.

Dado en Madrid, a cinco de abril
de miJ novecientos treinta y tres.

NlClE'l'O ALCALA ZAllORA y TORRES

1:1 Presidente del Consejo de Ministros,

Miniotro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA Y Duz

ORDENES

- ··'·~.~i

Ministerio de Hacienda'

LImo. Señor: Habiend. manifes
~o el Ministerio de la Guerra no
~iste inconveniente en que cesen los
efectos señalad'os en su orden circu
Jar de 17 de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 195) lliP'licada a los comisa
tiOfl de Guerra de segunda D. José
We~odouski Zaldo y D. Manuel Ha
car Pesquero, este Ministerio ha re
lUelto que los citados Jefes conti
l1úen en la expresada situaci6n de
diSiPooible hasta que obtengan coJo
-:ación, pero como com¡prendidos en
m apartado A) del artÍCU!lo tercero
del decreto de 5 de enero último
'{D. O. núm. S).

Lo comunico a V. 1. ¡para su co
;:¡ocimiento y cumplimiento. Madrid,
¡¡ de marzo de 1933.

P. D.,
VUGARA

- 1',
'';eñor InterventOir general de la Ad

':I1inistraci6n del Estado.

',señoles GenerllJ.l d~ la segunda divi
,iÓln orgánica e Interventor cen
'zal die Guerra.

IUmo. Sr.: Deetínado POlT orden de
ra Presidencia del Consejo de Mi
~iatrOl8, fecha 23 de marzo último,
~~o Interventor-Deilegado de la Di.
,':'eCCión genera.!' die MarruecOl8 y Co
))D.ias en las Intervenciones y Fuer.
cae Jadifianae de la región mil1Ltar
~lW Goma.ra.Xauen, co.n. residencia en
'Xauen, eil comieario de 'Guer.ra de
~.gu:nda clase del Cuerpo de Intflr.
'rtmi6n civil de Guerra, CQal desti
~o en la. Intervención de la primer,a

¡'aiviSi6ln orgálnica en los eervicios de
1ntetvención de la plaza de TOIledo,
D. JOl6 L6tpez Font, por este Minis
~o se ha re-sue'lto que el citado
'Tefe q'Ulede en sÍ:tuaci6n die uAll ee.r.
¡ricio del PrOltectoradOll.
• ,Lo comunico a V. !. pua su co-

7 de abrill de 1933

nocimien~o y cumplimiento. Madrid,
6 de ábril de 1933·

P. n.,
V:UGARA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Señore6 Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, DI
rector general de M~rrue<:os y C~
lonias y General de a pnmera di
visión orgánica.

• ••• •
Ministerio de la Goberna

ción

Excmo Sr.: Por cumplir en el
mes act~al la edad reg1laanentaria
para el retiro las clases e individuos
die la Guardia Civil que se expresan
en la si.guien~e relación, que comien
za CGn el brigada D. Jc>sé Hernando
Antón y termina con el guardia se
gundo José ToJedo Delgado,

Este Ministerio ha resueI10 sean
dados de baja en el Institutc;> por
fin dtel presente mes, y ¡pasen a fijar
su residencia en los ¡puntos que se
indican.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum¡jlimiento. Madrid,
31 d~ marzo de 1933.

P. D.,
e ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

RELACI0N QUE SE CITA

Ur.igada die la Comandancia de Ma
drid. D. José Herna,ndo Antón, pa
ra Madrid.

Brigada de la Comandanda de
Oviedo D. Victoriano Si1va Mora
les, p~ra All,mendralejo (Badajoz).

Bt'igada de la segrunda Comand'an
da del 28 Tercio, D. Benja~ín Pé
rez Araus, para Burgos.

Brigada de la primera Comandan
cia del 29 Tercio, D. .Juan Láinz
Jiménez. para Barcelona. .

Sargento .de la Comand'ancia de
Segovia, . An,gell Alvarez Botdallo.
¡para Madrid.

Sargento de la Comandancia de
La Coruña, Aurelliano Mll!llgar Gar
cía, ¡para VaLdetimbre (León).

SaJI'gento de la Comand1ancia de
GuadaJlajara, JUllián Joora Mac~ín.
¡para Shgüenza (Guadllllajan).

Sal1get1ltO de la Comandancia de
OI1ense, Alfredo G6mez Zúñiga, para
Oren,se.

Sargento de la eegund'a Co·man
dancia deil 28 Tercio, Joeé M.iró BOo
tejera, para Sevilla.

Caho de ,la Comandancia de Ca
ballería del :11 Tercío./, AJlfonso Ji.
ménez Ga}.eano, p8l1'a :;.evLlla.

GualTdia ¡prime1'O de la Coman·
dancia de Madrid, Eusebio P6rez
Sanz, para GargO'l9 de Arriba (Gua
d'alajara) .

Guardia ¡prim,ero d'e la Comand'an
cia de Se,go'via, Francisco Francisco
Padilla, ¡para Riaza (Segovia).

D. O. núm. 82 ~

Guardia primero de la comand'an-I
cia de TOledo, Julián RocamOol'a
Prieto. ¡para ~adridejos (Todedo).

Guardia pnmero de la Comandan
cia de ToJ.edo, Juan de la Fuenrte
González, para San Clemente (Cuen-
ca). d

Guardia primero de la Coman a~-
cia de Cuenca, Segundo Buendla
Corralero. para Tarancón (Cuenca).

Guardia primero de la Comandan
cia de TGledo, Balbino Góanez Ce
peda, pa.ra C,alzada (TO'ledo).

Guardia pr:mero de la Comanda'~
cia de Barcelona, Ciriaco Valdellon
ObaI'"To, para Badalona (Barcelona).

Guardia primero de la Com~n~an
cia de Barcelona, Eduardo Jlmenez
Monroig, para Tarrasa (Barcelona).

Guardia :primero de ·la Comand~
cía de Granada, Manuel Vaca Tel
xidor, ¡para Cabra die Santo Cristo
(Jaén) .

Guardia primero de la Com.and~
cía de A1mería, Juan Asenslo He
rrada, ¡para Mijar (AJiIIl~ia).

Guardia ¡primero de la Comandalll
cia de Oviedo, Te6firlo Pérez Alma
raz. para Villaviciosa (Oviedo).

Guardia ¡primero de la Comandan
cia de León, Geledonio Sáiz A1va
rez, ¡para Madrid'.

Guardia 'Primero de la Comandan
cia de Palencia, J osé Ví11ar~oel AI
varez. para Guardo (PaJencla).

Guardia primero doe la ComandM1
cía de Navarra

l
Florentino Ros

Dfaz, para Berbllnzana (Navarra).
Guardia primero de la Comandan

cia de Alava, Aniceto Jaúsoro Abe
cia, para Vitoria (AJlava).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz. Camilo Guerrero Gue
rrero. para Jerez de la Fron'tera
(Cádiz). .

Guardia primero de la Comandan
cia d'e Málaga, Antonio Ma-rtín Mar
tín. para Antequera (Málagoa).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz, Diegoo Jiménez Cabe
zas para A,Ig-eciras (Cádiz).

Guardia ¡primero de la Comandarn
cia de Má1agoa, Francisco Mérida
Ca6tillo, ¡para M<iJlaga.

Guardia ,primero de la 'Comandarn
ciadie Ciudad Real, Sacramento Ló
¡pez Benito, pall'a Madrid'.

Guardia ¡primero de la Comandan
cia de Salamanca, Eusebio Rodrí
guez Gonz:iJ1ez, para Salamanca.

Guardia IP.rimero de la Comandarn
cia de Salamanca, Luis Méndez Her
lIlández, para Salamanca.

Guardia ¡primero de 1a Comandan
cia de Zamora, Claudio Cidl Fer
n'ndez, para Burgane.s Valverde
(Zamora).

Ciuard'ia ¡primero de la Co'mandan
da de Zam'ora, José Aloneo Fidalgo,
para Carbaj8l1es de A11ba (Zamora).

Guardia ¡pri~ero de 1a Comandan
cia de Guada1ajara, SeR'Undo Ranz
Vázq'llJez, para Guada,lajara.

Guardia ¡prim,ero d~ la Comandan
cia de Jaén. Rafael P'ulio Valle. ¡pa
ra Guad'ailajara.

Guardia ¡prime:ro d,e ola Comandan
cia de AlLbacete, Jo,sé Carrilero So
tos, para La Roda (AJ}'bacete).
. Guar~ia ¡primll!ro de 'la primera:
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P. D.,
C. ESPLA

P. D.,
C. EspLt\

(De 'la Gaceto núm. 95·)

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, con
destino en el 29. 0 Tercio, Pedro Gar
cía Guerrero, en 6úplica de que se
le conceda usar la medalla conme
morativa de campaña con pasador
de e<Marruec06n:

Este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por hallarse
cOlJlGlrendido en el artículo cuarto
del decreto de 29 de junio de I916
(C. L. núm. 132) y a tenor de lo
dispuesto en los de 17 de n()viem
bre d-el año 1931 y 14 de enero de
[932 (D. O. n1Ím6. 259 y 13, resp<!c
tivameI1lt€).

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y demás efectos. Madrid,
1 d~ abril de 1933.

Señor Inspector genera>l de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombra
d'O ten~En,te d'el Cuerpo de Vigilan
cia y Seguridad de ,la Zona dd Pro
tectorado de España ('D Marruecos,
según ord'eD de la PTesid'eDcioa del
Consejo doe Ministros, Dirección ge·
neral de Manuecos y Coloniaos, de
fecha 14 del anterior, el tenientoe de
ese In&tituto D. Gonz3l1o Fernández
Hernándlez,

EiStoe Min¡j:stElrio ha dispue,to que el
men<:ion.ad-o oficial pase a situaci6n
de "Al servicio ({'el Protect()(['adoll'
surtiendo efectos esta' di·sposrid6n ~
fIlartir del! día de ho)' y quedando
agreg¡ado para docum·entaci6n y cite
más que proceda, al 16.0 Tercio.

Lo ¡partid-po a V. E. paa'a su co
llIOCimiento y cumplimiento Madrid
I de &00·1 <te 1933. • •

CASADS QunoeA

Señor InspflCtor gen~al de 'la Guar.
dioa Civil.

Idem, D. Gumersin<lo Moreno Es- miento y cumplimiento. Madrid, 30
pejel, Valencia. óe marzo de 1933.

Idero, D. Juan Martín Hernán
dez ,Salamanca.

Idem, D. AguetÍln. Allvarez Pardo,
El Ferrod (La Coruña). Señor Inspector generaa de la Guar·

AJlférez, D. José Escribano Jimé- dia Civil.
n~z, Zaragoza.

Idem, D. Juan Mberni Gajete,
Hospitalet (Barcelona).

Idem, D. Cástor Carrera Seabra,
Orense.

Idem, D. José Bermúdez Peña,
Pcmtevedra.

Iuero, D. Sa'lvador Rambla Ruiz
Málaga. '

E~cmo. Sr.: En cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 45 del Re
glamento de 3JSOensos de las clases
de tropa d~ e~ In6tituto, aprobado
por orden clrcuú3!I' de 4 de agosto de
IQ21 IC. L. núzo. 294)

Este Ministerio ha ;e-suelto cl>n
cedex: ~l empleo de brigada, con la
efectiVIdad d~ ¡primero de marzo ac
tual, al sargen10 de la C()mand'ancia
de León de) IO.O Tercio, D. José
Gard~ Pertiagudo, cuya clase ha
cumP.1.ldo la edad' reglamentaria para
el ~et¡ro forzoso en 17 del corriente,
deblen~o, ;por lo tanto, causa,r baja
en acttVO en fin del pre~nte mes de
marzo y pasar a fijar su residencia
en León.

L.o ~omunico a V. E. para su CQ

nO(;¡mlento y cumiPlimiento. Madrid',
3 I de marzo de de I933.

P. D.,
e. EsPL1

Señor Inl5¡>ector genera!l de la Guar
dia Civil. .

Ex<:mo. Sr.: En vista de lo solici
tado ;po~ el teniente de Infantería
con d'estl<TlO en ell :regimiento núme:
ro 17, D. Elpidio SatitlJS Garda

Este Ministerio ha resuelto c~nce
-der~e la ellmi.naci6n de la escala de
M;"plTantes a mgTt60 en el Instituto
de la Guardia Civil

.Lo digo a V. E. 'pan su conQCi
m'.ento y cumplimiento. Madrid 30
d~ marzo de I933. '

P. D.,
C. EsPL.\

Sefior In·s,pe.ctor g.enera1 de la Guar~
dia CivH.

Coomanclanda del 28 Tercio, Francis.
co Pedroso Cid, para Pizarra (Má
laga).

Guardia primero de la primera
Comandancia del 28 Tercio, Benito
Barroso Sánchez, paft. Sevilla.

Guardia J>rimero de la Comandan
cia de Baleares, Miguel Palmer Fu
llana, para Lluchmayor (Baleares).

Guardia primero /le la Comandan
cia de Baleares, Sebastián GiillaI
Garda, para Palma (Baleares).

Guardia segundo de la Comandan
cia de ~fadrid, Basilio San Felipe
Pérez, para Valdemo.ro (Madrid).

Guardia segundo de la Comandan
cia de TOI1edo, Ceferino Rozadilla
de Diego, para Tembleque (Tole
do).

Guardia segundo de 1a Comandan
cia dE Barcelona, AntO'Ilio Carrasco
Sánchez,. para Matar6 (Barcelona).
· GuardIa segundo de la Comandan

cI.a de Barceilona, Constantino Valls
Sierra. para Badallona (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Avila, Agapito Moreno San
Segundo, para N avaJpera.l de Pina.
res (Avilal .
· Guardia segundo de la Comandan

cia de Cáceres, BraUllio Tello Fran
co, par3; Torremocha (Cáceres).
· GuardIa ,seg'Jin<io de la 'Comandan

:la de Al:cante, Antonio Mira Mu.
noz, ¡para Torr<vieja (Alicante).
· GuardIa !legundo de la Comandan

CI!" de Albacete, Joaquln Rodrlguez
Lmarez, para Albacete.

Guardia .segnIndo de la primera
ComandanCia del 28 Tercio José
Toledo Delgado, para SeviU;.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que los jefes y oficia'les de
la ~ua~dia Civil que 6e expresa en
la SJg111ente rela.ción, que comienza
cO?1 D. José- Gutlérrez VecilJa y ter
mIna con I!. S'~lvador Rambla Ruiz,
;pasen a SituaCión de retirados por
haber cumplido en el pre~nte mes la
edad regJan;entaria, <:lebiendl) 6er
dadOlS d.e haJa ~n el Instituto y pa
sar a fiJar su residencia en los ;pun
t?S que se in<iiean en la citada rela
c�ón. -
L~ ~omu.nico a V. E. ~aa-a IN ca.

nOCIIl2lento y cumplimiento. Mad'rid
30 de marzo d'e 1933. '

P. D.,
e. Es..

Sefi.or 'I~SiP.ector gene,ral! de la Guar
dIa. CIVI'J.

REu.erON Q~ Ilt CITA

Tenie-nte coronel enl"l!l8erva d n
Jos6 Guti~rl'le% Vecina, V8Ilen<:Ía. o

Idean, D. Rod~1fo Tormo d'e Re.
\'<&10, ralma de Mallorca.

CapItán en reserva D José SI'
nas Ulíaque, Barcel~a' a 1·

b Temiente, D. BrauJío Maa1fnez Ca
rera, SevUla.· •

• Idean, D. Ga~ie1 Mezquida OH.
'eof¿¡ SlIIn. EUJg~nlo ~e Ter . (Gerona).
tfnez~M~'6nYenidoAgui:lar Mar.

EXOtne>. Sr.: En vista. de lo pro.
¡puesto por V. E.,

•Este Ministerio ha tetnid'o 'a bien
~I~oner que el teniente de ese Ins
tituto D. Arturo Marzal Macello 'Que
ae hallaba en llituaci6n de re-emplazo
po-r e~fermo en Higu~rall de Vargas
(BadaJoz), y Que se(l'U«:l. ed cert·ifica.

de> facUlltatlvo que se a.cDm¡pafla ee
hall.a. comPletamente curadOo y en dis.
1P081Cí6n d'e prutar toda claee de
~Yicio, vuelva a activo- y pa$4! des.
1mado a la Comwdanda die Bada.
joz.

Lo digo a V. E. para SU conocl-

Excmo. Sr.: En y.ilSta de 110 $Oliei.
tado po1" el coma.ndante d·e ~st>e In~
muro D. José Ca'Nill Oflate

Este Min.bte1'lÍ'O ha 'Tesu,t'lto cone.!.
dltlllLe el ¡paS<e .a: &Íltuaci6a de diapo
nib11e yolunta.rio oon r~d:encia e11
eiMa. .capitall, COIJl 8lrng.lo a lo que ~:e.
t~'1n.a 't!II articulo cuarto del~
to -del Miln.i&terio -d~ ,la~ <te S
d!J enero último (D. Q. Ilt1m. S);
qúedandlo 13'fTelrad'o pa·ra. b'2ibe'f~ do
cumentación y demá. efeotOll aJ1' pri.
ras T<ercio.
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Lo comunico a V. E. ¡para su cc
nocimie-nto y cumplimiento. Madrid,
3 de abril de 1933·

C."S."RES QUIROG."

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil. .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado po.r el guardia civi.¡ de la
Comandancia de Barcelona del tercer
Tercio Jo'5é Aradl Pérez,

Este ~En:ste-rio ha "resuelto conce
derle veinte días de licencia para
MalJ'sella (Francia), ~on el fin de
evacuar asuntoo ¡propios, con sUJe
ción a lo establecido en las instruc
ciones del Ministerio de la Guerra
de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
meTO 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie-nto y cum¡plimiento. Madrid,
3 de abri'l de 1933.

CASARES QUIROGA

. Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Min.isterio ha
.re~lUelto que el capitá.n de eSIe Ins
titu10, COiII destino en la Plane Ma
yor del 20 Tercio D. Venancio Ola
sagarre Goñi, ¡pase a situaci6n de ·re
serva, por haber cumplido la wad
reglamentaria el día 1 del actual,
con ar.reglo a la ley de 29 de junio
de- 1918 (C. L. núm. 16<), en la
que disfrutad el hlllber mensual de
562 ,50 pesetas, que percibid a partir
de 1 de mayo ¡p.r6ximo, ¡por la Dt!'le
gaci6n die Hacienda de 1a ¡provincia
de L-ogroño, por fijar su residencia
en dicha ca¡pital, según deteminan la
ley ge 2'1 de octubre (D. O. iIlúme
ro 246) y decreto de 27 de noviem_
bre de 1~31 (D. O: ~úmero 269),
cor.resiPond'léndole aSImIsmo ¡percibir
na pensi6n de 50 pesetas también
mensualles, anexa a la Cruz de la
Ord:en MilJitar de San HeI1IIlenegildo'
quedando agregado, ¡para fines d~
d'ocuIne~taci6n y demás efectos, al
12 TerCIO.

L.o comunico a V. E. ¡para su co
noC,lmiento y cumpHm&ento. Madrid
3 d:e abril de 1933. - ,

CAllAUI QUIROGA

Se'fior Inspector genera:1 de la Guar
dia Civil.

'Ext'mo. Sr.: Estle Mini,s-terio ha re
sU'e1to qu>e itII capitá'n de e'te Inlltiltu
to,con deSlHno· en la Com.a,nd-alflc1a de
Pa,l,enc.ia, D. Flrancisco ORmpos Ba
r,riuso, pas'é a s'Ítulld~n, de t'l~serva
,por haber cumplido Ilae<dad f'e'gla~
111l,e-ntar.i.a 'el día 2 del aotullil, con
a~re:g'I,o a la I'ey de 29 de junio dI(!
1918 (C. L. n,úm·.1ÓQ), en ,la que dis
frut1ará /t'·l haber menSUllil 'd~ 562 50
lP'etlIetals, qwe percibirá .a. 1Pll.l't1ilI" d'; 1
<le maYQ pr6ximo, por la Dellegaci6n
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de Hacienda de la provinci~ de P~
lencía, por fijaT su resid~cl.3. en dI
cha Cll'Pital, según determman la ley
de 21 de octubre (D. O. núm. 246) 'Y
decreto de 27 de nov:embre de 1931
(D. O. núm. 26<.1), correospo~diéndole
asimismo perCIbIr la pen6lOn de 50
pesetas tamb:én mensuales, anexa a
la Cru; de la Orden Militar de San
Hermenegildo; quedando .~gregado,
para fines de documentaclOn Y de
mi;; efect06, al 12 Tercio.

Lo comunico a V. E. ¡para su c,:0
nacimiento y cumplimiento: Madnd,
3 de abr;.] de 1933·

CASARES QUUOGA

Señor Inspector general de la
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de 10 s~lid
tado por el teniente de ese InS!ltuto
con destino en la ComandanCla de
Tarragona D· Viriato Navarro Aba
dllll,

Este Ministerio ha resuelto cOiIlce
derle ~l r.eotilfo COD) loas iIloventa centé
simas del sueldo reg"\lilad·or del em
pleo de capitán, como oomprendido
en la 1~ de 9 de marzo de 1932
(Gacelta n11m. 71), abonándose el ha
ber pasivo me'Ilsual de 562,50 pesetas,
qu,e percibirá, a \partir de 1 de mayo
p.r6ximo, por ~a Delegaci6.~ de Ha
CIenda de TarRl:goo.a., por fi)ar su re
sidencia en Espluga de FrancoU, d:e
Ia mil!mla ¡provincia.

Lo comUilloÍ.Co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de albrH de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector generall die la Gua.r
dia Civil.

.0---0

Excmo. Sr.: Causando baja en la
Guaro,ÍJa, C'Olon&al del Goilfo ae Gud~
nei, po,r fin de,1 m'es olllllterio'T, el ca
bo de la Guardia civil Prim'o Gó
mez Rihuoe1·e,

Es!;e MindJsterio na ii'eiUIe1fd tau-,!
atlta, en concepto die agl'e:gado, en .~<l

Com¡¡"ndanGÍI3. de su ¡pTOCwencia a
partir de Ila. ,revi'SIla administrativa del
presente m'es, dándosele dJestd.no de
polantilla en la ¡primera vacante que
o,curra.. •

Lo comUn1'Co a V. E. plIiI'aI suco
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
3 de abril de 1933.

CASARES QUlkOGA

Sefior InSI,P.ector gl!lI1Jera~ d'e IIa Guar
dia CiVIl.

Excmo. Sr.: ,Este'Mdni&tenio ha re
suelto C'Onced:e~el em¡pleo ISIIlJPlerior in
mediato a ¡los j'••, ofioial,. Y bri
gad,as de la. Guardta. civ~l compr'endd
doo en la si·guiernte ,I'Ie100il6n, que co
mi'enza con. D. Antonil() MOII'e'Ilo Sue
ro y termina C'OIll D. Vwente Práda-
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nas Be<linch6n, los cuales están de·
clarados aptos para el asceneo y son
los más antiguos en su empleo, de
biendo disfrutar en el que ee les con
fiere la efectivicf~ que a ca~a uno se
le asigna en la cItada relaCl6l7; con
tinuando el citado- D. AntoOlo. Mo.
reno Suero, que asciende a temente
coronel, y alféreces, 9.ue aSCleD:den
a tenientes en los ml6lI1Os deost100S
que en la 'actualidad sirven.

Lo comunico a V. E. para su c,:o
nacimiento y cumplimiento. Madnd,
3 de abril de 1933·

CAsARF.s Qt1IROGA

Señor Inspector general de 'a Guar
dia civil.

RELACIO~ QUE SE CI"iA

A teniente coronel

D. Antonio Moreno Suero, de la
C<Jmandancia de CabaJlerla del 21
Tercio, de primer jefe, ron efecti·
vidad de 14 de marzo de 1933·

D. Francisco Montterde Hernández,
de la primera Comandancia del 76
Tercio, con efectividad de 19 de mar
zo de 1933.

A comandante

D. Vicente Garchito.rena RDgau. de
:la Comanda'llCia de Caballería del 28
Tercio, con efectividad de 19 de mar
zo· de 193'3.

A capitAn

D. Luis Garcfa Lim6n, de la~
gunda Comandancia del '28 Tercio,
con efectividad de 16 de mArzo de
1933.

D. Arturo Manal MaCledo, de ,la
ComandM1da de Badajoz, con efecti
vidad de 19 de marzo de ,1933,

A teniente

D. AnJtondo Escuder Moengo<1, de la
Comandancia de Teruel, con efecti'
v,ildad de 3 dlt" abl'il de 1933.

D. Luis Garda Vázquez, de la Co
mandancia de Caballeria del 27 T€lf
cio, con la misma.

D. Pedro Martínoez MaTinez, de 'a
compañía M6V'Í,I' de Ila segunda Co
manolllDcia del 28 Tercio, con la mis
lJla·

D. Rafael Sotelo Tejada, d,~ 1a Co
mand:anCÍa de Córdoba, con:1a m,isma.

A alférez

D. Cán,diodo Foetrná.nde-z Ca,lvo de la
primera Comandancia del 26 Tercio.,
con efedi'V'idadl d'e 3 de abril de 1933.

D. Awgusto Herranz Carralero, de
la ·Comailld,anci,a de Ge'rona, con efec
tividad de 3 die aibr.il d'e 1933.

D. Antonril() Palomilflo Sánchez de
l,a" segUillda Comandancia d'el 21 Ter
cio', co'n ,lllIi m'ism.a·.

D. Eugenio Domíngwez Pallmero,
die la Comandanda de Ovi1edo, COill. la
mi,sma". .

D.' Manuel CasaliS Paladasi, de la
Comam.d'am.oi,a de Infam.terla d'el 14
Tercio, coo :tia m.isma.
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AZAÑA

Señor Jefc SU?e_rior de ias Fuerzas Mi
litares de :Marruecos.

Señores Generales de la primera divi
sión orgánica e Interyentor centra! de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este 1Iinisterio se
ha resuelto que el 3ar~ntQ de ARTI
LLERlA D. ~Ia.riano García Pascual,
del regimiento de CQsta número Z, pase
destinado al Jigrro número 14, y se en
tienda rectii¡cada la relación de vacan
tes de sargentos publicada en orden de
3 del actua'l (D. O. núm. 79), en. el sen
tido de anular 'ja vacante anunoada en
el ligero n~ro 14 y arnplia?a~ a cua
tro las anuociadas en el regimiento de
CQsta número z.

1.0 comunicu a V. E. para su conoci
miento y <:UrTlif'limiento. ~Iadrid, 5 de
ahril de 1933.

Señor General de la octava división or
gánica.

Señores General de la séptima división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por este MiBtsterio se
ha resuelto que el cabo de ARTILLE
RIA, Isaac Carrillo de la lJJarve, per
tenecieme a la Agrupación de Ceuta,
pase destinado al regimiento ligero nú
mero 2, por tenerlo así solicitado, con
arreglo a los ¡preceptos de la or&n circu
lar de 8 de junio de 1929 (c. L. nú
mero 186).

Lo comunico a V. E. pan su conoci
miento y cuniplimiento. Mad-rid, 3 de
abril de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marru«os.

Señores General de la prinrera división
orgánica. e Interv-entor central de Gue
rra.

AZAflA

S-eñor General de la prj~ra división
orgánica.

Señores jefe SIIIpCTÍor de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Gu-erra.

,Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el soldado de'! regimiento
de Transmisiones Pedro Avi,llés Vakár
cel, en súplka de que s>(' le conceda pa
sar a continuar 30US servicios ~1 Grupo
Auto.movilista de Africa, COOl!Prometién
dose a cumplir las condiciones que para

. dIo fija la orden circula,r de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 1215), este Mi
nisterio ha resUoetto aoced'e-r a 10 soli
citado, debIendo verifu:arse la corres,pon
diente alta y baja en la próxima revis
ta de Comis-ario.

Lo cOl11'Unico a V. E•.para: su conoci
miento y cU1l'@l-imiento. Mad,rid, 4 de
:d>ri'l de 193'3.

ASCENSOS

DtEsrr.rN OS

Lo comunico a V. ,E. para su co- miellto y cU1ll¡)1imiento. 1íadrid, 5 de
noc:m:ento y efectos. Madrid. 5 de abril de 1933·
abril de 1933.

AZAÑA

SECCION DE PERSONAL

ANTIGüEDAD

Señor...

AZAIA

• .a. •

Excmo Sr.: Este Ministerio ~3: re
suelto qu'e la orden de 29 de diCiem
bre de 1930 (D. O. n~. 293), que
de rectificada en el senttdo de que l.a
antigüedad que corresponde ~ capI
tán D. Manuel Medi'l1a G~nJ.~, con
destino en el Arma de AVlaoon, es
la de 19 d-e marIO de I~J28 J no la
de 19 de mayo del P!Op:? .~no com.Q
por error en dicha dlSpoSICIOlll. 5e di
ce debiendo figurar el refendo ofi
ci~ en la escala de los de sU em
,pleo, detrás de :p. Alejandro Par
do Gayoso y de.ante de D. José
Tiestos Obiedo.

Lo comunico a V. E. para 6U ~o

nocimiento ycum,plimiento. Madnll,
5 de abril de 1933·

Sei10r General de la primera divi.
sián orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la documentada
propuesta cursada a. es.te D~rtarnento
por el jefe <lel regll1;'lento de AR~I
LLERIA de C03ta numo 2, en escrito
fecha 2'1 <lel mes anterior, a favor de'!
alférez de complemento de dich~ ~,
D. Ricardo Nores Castro. estE MUlIsteno
ha resuelto declararle apto para el ~s-
censo, y conferirJ~ ..el empleo superior
inmediato con antlgueáad de esta fecha,
y que co~tin-úe a.f~to aIl dtado Cuet\l?

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cl.1'1l1li>1imiento. Madrid, 3 de
abril de 1933.

Señor General! de la octava división
orgánica.

'Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
"U('~10 por loa Jefatura SU!(lerior de las
Ft1('('\za'~ Militares de Mal/'rUCCO'5, por este
;-'1 jn¡~tHio ~e ha rcsudto que cl 5a:g~nto

de Infanteria pe,rtel1«icnte al regImIen
to Curros de Comlbate nú~ro 1, An
I<mio García Gómez, pase <ks1Ínado de
planti.lla en vacante que de SoU ca.t.egoria
t'xiete, ;jI1 Grupo doe Fuerz·QS R!eg\lllaru
Indígena5 de Ceuta núm. 3, causando
alta y baja en la proximla revi31a de
Comisario..

'Lo COIDUIIlico a V. E. pa:ra su conoci-

D. Tomás R'¡vas l\Iuñoz, de la Co
mandancia de Avila, con la misma.

D· José V3.11adares 1[a~tínez, de la
Plana )'Ia\'or del cctavo Tercio, con
13 m;s:na:

D. José Campoy Larente, de la Co
mandanc:a de Cádiz, con la misma.

D. Basi-lio ~Ierino. Baños, de la Co
mandanc'a {le Zamora, con la misma.

D. Luis Ramón Barranco, de la Co
ma-ndancia de Tarragona, con la
misma.

D. _-\n~onio Sánchez Sánchez, de la
Comandancia de Lér:<1a, con la ml5-
ma.

D. Valeriano Cuesta GODzález, de
la Comandancia de Zamora, con la
misma.

D. Antonio Sánchez Sánchez, de la
Comandancia de Orense, con la mis
ma.

D. PedlI"o G6mez..Soler, de la 'Pla
na !\Iayor del tercer Tercio, con la
misma.

D. Francisco Cayuela Mora, de la
Comandanca de Ca·ballería del 18
Te.relo, eon la misma.

D. Juan Díaz Ramírez, del Éscua
drón de la Comandancia de Cádiz,
con ,la miSiDla.

D. Vicente Prádanes Belinch6n, del
Escuadrón del séptimo Tuda, con la
m·isma.

(De la: Gaceta núm. 96.)

Circular. Excmo. Sr.: Como re·
su,hado de la entrega de 10!S expe.
dientes canónicos y libros ¡parroquia·
les en e'l Archivo de l'5te Departa
mento. este Ministerio ha tell1.i<io n
bien di5iponer que el archivero pri.
mero, jefe de1 mi5mo, se cncflrglll'
de la ex~edjci6n d,c IO'l> certificados
de nacimien,to, matrimonio v defun.
ción que consten en los referidos lj.
br06 y que sean soaicita-dos mediante
insta'l1cia diri,gida a mi autoridad.
DichO$ c,ertificados serán autorizados
por ell Jefe d~ Archivo con el vis.
to bueno del! Subsecreta.rio de este
Ministezio.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BAJAS

:AzA&A
Señor...

DOCUMENTAClON

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa' a este Ministerio el General
de la cuarta divisi6n orgánica, fa
lleció en Barcelooa el día 3 del ca.
rriente mes; el General de brigada,
-en situadón de segunda reserva, don
Ricardo Morel! Agra.

Lo comunico a V. E. !paza su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de
abril de 1933.

• ••• •
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DISPONIBL.ESt

E.'tcmo. Sr.: Conforme con lo 30lici
tado por el comandante de INFANITE
RIA D. Ignacio Bafianzat Torrontegui,
con destino en el regimiento número 16,
este ~li:-jsterio ha resuelto concederle
el. pase. a" la situa.::ión ?e "diS4lQni,?le
vo;~m~ar:o con residencia en Madrtd,
en ;as c071diciones que determina el ar
tíc:.:.:o c::"rto del decreto de 5 de enero
último (D. O, núm. 5).

Lo c('·munico a V. E. para su conoci
miento y .cumplimiento. Madrid, 6 de
~bril de 1933.

SerlOr General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

foo de Ja ,primera Sección del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO, aprobarlo por orden
circular de 30 de enero tíQtimo (DIAIUO
OFICIAL núm. 26), en el sentido de que
el auxiliar administrativo D. José Pas
toris Rebull, debe figurar con este nom
bre y apellidos en lugar del consignado.
De igual forma se entenderá rectificada
la orden de 16 de marzo próximo pa
:;.ado (D. O. núm. 64), por la que 3e

concede ei retiro a dicho auxiliar.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplímiento. Madrid, 6le
abril de 1933.

AZAÑA

Señor Genera!! de la tercera división
or~ánica.

LICENCIAS

ximo pasado, pron1ovida por el 3iHérez
de cOI$lemento de CAB.NLlJER(IA, don
Víctor Sanz Gonzá1ez, afecto al! regi
miento Cazadores núm. 1, en solicitud
de que se le conceda verificar las prác
ticas que detennina el artículo 456 del
reglamento de reclutamiento, en dos pe
ríodos, por resultar incompatible con
5US estudios el ha.cq los seis meses se
guidos; teniendo en cuenta que el cita
do artículo no estal:Jlece como condición
precisa que dicho plazo sea consecutivo,
este Ministerio ha resuelto acceder a 10
solicitado por e'1 interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
abril de 1933-

AZAÑA

Señor General de la quinta división or
gánica.

Exam. Sr.: Por este Ministerio se Exicmo. Sr.: Vista La ins~ia cursa-
ha resuelto quede rectificado tJ1 eSiCa1a- da por esa divisi6n, en 211 de marzo pr6-

VACANTES DE. DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis·
terio ha resuelto que la relación de
destinos vacantes del Al"I1la de IN.
FANTERIA anunciada :por circular
de 3 del actual (D. O. núm. 79), se
considere a111\nliada en una de tenien
te coronel en' la Caja recluta núm. 46
y otra, de comandante, en el regi
miento núm. 36.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiellto y cUllliplimiento. Mad~id,

() de abril de 1933.

Señor...

AZAÑA

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: De confor·.
mida'<1 con lo disl1Uesto en el a'rtículo
segllndo del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de 13 del mismo mes
y decreto de 20 <1e octubre siguiente
(c. L. núms. 221, 246 Y 781), este
Ministerio ha resuelto se publique a
continuacibn relación de las vacan
tes que en los diferentes emlplcos de
jefes y oficiales existen en el A111Tla
de AVI:\CION.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento'y cumplimiento. M<Ldrid,
5 de abril de 1933.

Seflor...

IlELACION !lUE U CITA

Blana Mayor de los Servicios de
Cuatro V,ientos.-IDos de clllpitán.

Escuaodra núm. I (Ge,tafe).-Una de
tenien,te. .

El'otua'dra nú,m. 1, Grupo 21 (Le6n).
Una de teniente.

Escuadra nú,m'. 2.-Una de coman
dante y cinco de teniente.

Escuadra núm. 3 (Barcelona).-Tres
(le teniente. .

Escurudra núm. 3, Gru,po 23· (Logro
f'ío).-Una de teniente.

Grupo de H,j.droa.viones nÚJln. 6.
Una de comandante y una de te
niente.

Madrid, S de aibrtl de 1933......,Azafia.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado ¡por el teniente coronel de IN
FANTERIA D. Joaquín Ortiz de
Zárate y L6pez, en situaci6n de dis
poni1:Jle en esta d'ivisi6n, este Minis
terio ha resuelto con<:ederle quince
dlas de liccnda por asuntos prO¡pi06
¡para Biarritz (Franda). con arreglo
a lo dispuesto en las instrucciones
~roba<l3.6 por orden de 5 de junio
de 1905 y circtD1ares de 5 de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de se¡p
tiembre de 1931 (C. L. núms. loi,
221, .11 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiooto. Madrid,
6 de abril de 1933.

AzAfA

Sel'ior Genera,l de la quinta.división or
gálllica.

PRACTICAS

EJOCmo. Sr.: Vista la inSotancia our
sa<\a ,por esa división, en 21 de marzo
próximo pasado, promovida por el alfé
rez de com¡p.lemento de CABALLERIA,
D. José Arantegui Mochales, afecto al
regimiento Cazadores OOm 1, en solici
tud de que se ole conceda verificar las
¡)rácticas q.ue determina el artículo 456
del ,reglamento de Reclutamiento, en dos
.periodos, por resultar incom,patib1e con
sus estudios el hacer los seis mese, se
guidos, teniendo en cuenta que el cita
do artículo no esta.bfece como eondJci6n
precisa que dicho plazo se31 consecutivo,
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado por el ·interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~liIItliento. Madrid, 3 de
abril de 1933.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma
rrUe<'06 y Colonias), de fecha 30 de
marzo último que el brigada de CA
BALLERIA D. Antonio Gallego Piedra
fita, 'cause baja en las Intervenciones
Militares de Gomara-Xauen, por este
Min;sterio se ha rClSuelto que el re
ferido brigada cese en la situación
de "A;l ~ervicio del Protectorado)) y
quede en la de disponible forzoso en
Tetuán (Marruecos), como compren
dido en el a,partado A) del artículo
tercero del decreto de 5 de enero
último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
5 de abril de 1933. Señor General de la primera divi·

sión orgánica.

Señor Jefe Superior de lns Fuerzas Señor Interventor central de Guerra.
Militares de Marruec06.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen·
tr¡¡,l de Guerra.

ESlCALAFQiNES

E.xcmo. Sr.: Por e.te Ministerio se
ha resue:to que el sargento primero del
Arma de INIFANTERIA D. Rafael
GonzáJez Ruiz, que se encontraba en
situación de disponible forzoso en esa
división, incluido en el lI4>U'tado B) del
articulo tercero del decreto de S de ene
ro úl:timo (D. O. núm. S),pase, a par
tir de la revista de Coanisario del ¡pr6.
ximo mes, a la misma' situación, apar
tado A) del m1911l() artículo y decreto.

Lo oomunico a V. E. para. 9U tonoci
miento y curnl¡jlimiel'lto. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

AZARA

Sel'ior General de La segunda divisi6n
orgánica

Señor Il1!ter~ntor central de Guoerra.
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SERVICIOS DE INGEmEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to de reparación de dos oorracones cua
dras en el acuartelamiento de la Coman
dancia de INTENDiENCIA de Ceuta,
cursado por esa Jefatura con e3Crito fe
cha z8 de febrero próximo pasado, este
~Iinisterio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de sus obras 1JOr el sistema
de administración, como comprendidas
en el caso primero del artícúlo 56 de
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pú\jJ.ica de primero de
ju'lio de 19I1 (C. L. nÚID. 1:28), siendo
cargo su importe de 8.780 pesetas al ca
pitulo octavo, artículo único; Sección 14
del vigente presupuesto "Obras de lnge-

. "meros .
Asimismo se ll4lrueba una prlJlpuesta

eventual de dichos capítulo y artículo del
vigente presupuesto, por la cual se asig
na a la Comandancia de Ingenieros de
1farruecos las 8.780 pesetas con destino
a las obra,; de referencia, obteniéndose
esta cantidad, haciendo baja de otra
igual en el crédito concedido para el ac
tual ejercicio a los citados <:aIpítu1o oc
tavo, artículo único, Sección 14 del vi
gente presupuesto, debiendo ejercerse la
intervención crítica del gasto por el Co
misario de Guerra interventor del servi
cio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cun~ljmiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

---
ExCmo. Sr.: Examinado el proyecto

de reparaciones en los mun». terrado e
instalaci6n eléctrica en la fortaleZa del
Hacho (Ceuta), cursado por eta Jefa
tura, ton escrito fecl1a 31 de enero Í1'l
timo, este Ministerio ha resuelto 34>ro
barIo para ejecución de sus obras por
e'l sistema de administraci6n, como com·
prendidas en el caso primero del articu.
lo 56 de la ley de Administraci6n y
Contabilidad de la Hacienda pública de
primero de julio de 1911 (C. L. núme.
ro 1'28), sknda cargo el importe de &u
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presupuesto, • que asciende ~ 8.57,? ~
setas al <:aIpltuiO octavo, articulo unlOO,
Se<:eión 14 del vigente presUpUesto,
"Obras de IngenieI'09".

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual de dichos. capítulo y artículo
del vigente presupuesto~ por 1a c~1 se
asigna a 1a Comandancia de Ingel1ler03
de Marruecos las 8.570 pesetas con des
tino a las obras de referencia, obtenién
dose esta cantidad haciendo baja de otra
igual en el crédito concedido para el
actual ejercicio a los citados capítulo
octavo, artículo único, Sección 14 del
vigente presUJ>uesto, debiendo ejercerse
la intervención crítica del gasto por el
Comisario de Guerra interventor dd
servicio.

Lo comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 31 de
marzo de 1933·

AZAÑA

Señor Jefe Suoperior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

•

Excmo. Sr.: Examinado el prest\1>ues
lo de reparaciones en la farmacia del
Hospital Mil ilar de Tetuán. cursado por
<:sa Jefatura, con ~~rito fecha 2 del co
rriente mes, e3te Ministerio ha resuelto
a.prlJbarlo para ejecución de su obras por
el sistema de administración, como com
preDdidas en el caso primero del artícu
lo 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública de
primero de julio de 1911 (C, L. núme
ro 1:28), siendo cargo su importe de 1.570
pesetas al c¡¡¡pitulo octavo, artícu10 único,
Sección 14 del vigente presupuesto,
"Obras de Ingenieros".

Asimhmo se aprueba una propuesta
eventual de dichos capÍotulo y artículo
de'! vigente presUpuesto, por la cual se
asigna a la Comandancia de Ingenieros
de Marruecos las 1.570 pesetas con des
tino a la, obras de referencia, obtenién
dose esta cantidad haciendo baja de otra
igual en el crédito conoediÍdo para el
actuaA ejercicio a los citados capítulo
octavo, artíoolo único, Secci6n 1* del
vigente pre'lUpuesto, debieodo ejerterse
1a intervención crítica de1 guIJo pec d
Comisario de Guerra intervent« l1el
servício.

Lo comunico a V. E. para ID OOC1oci.
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mientó y cumplimiento. Y_id, 31 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Estado Mayor Central
SECCION DE OPERACIONES Y

DOCTR~A MILrrAR

INSTRUCC'ION

Circltfar EJ;cmo. Sr.: Con el nn de
oibviar la dificUltad que pudiera suscitar
se en el cUlllJPlimiento de la orden circu
lar de 23 de febrero de 1933 (D. O. nú
mero 4i), en su parte referente a la re
solución de los temas tácticos pO'!" los
Genera:les de división y brigada, de no
existir en los puntos de su residencia
oficiaJ el personaQ necesario para for
mar los Cuarteles generales reducidos
que ha de asesorarles y cooperar con
ellos en la resoloción de dichos temas,
por este Ministerio se ha d1S{!uesto que
en las fechas cn que ·105 Genera,lc' ins
pectores desi¡rnen, se trasladen a la ca
pitalidad de su divisi6n los Generales
actuan,tes, durame col tiempo que se cs
time ha de durar la resd!ución dd te
ma, teniendo derecho ellos y sus ayu
dantes a 10,; viajes y dietas reglamen
tarias, debiendo ser soHcitadas estas úl
timas por los Generales de 1as divisio
nes reSipectivas, análogamente a las de
la3 demás comisiones del servicio des
empeñadas por el personal de las mis
mas.

Los Generales con destino en Balea
re!! y Canarias se incorporarán a las
divisiones cuarU y segunda, respectiva
mente, si no se ordena por este Minis
terio que los Generales il1SlpeC'lores re
visten en el semes.tre dicha i&lalS.

Los jefes y oficiales que formen los
Cua~ generales. reducidos, auxi1iares
en la resoluciÓD de estO! temas, queda
rán eXentos de ejecutar los que bimes
tral o ~e, según su situa
ción, .1es pueda COI'lresponder simultá
tJeaIDe11te. ' , ., ; '!f

Lo oornunico a V. E. pata: su conoci
miento y OIIq)1imiento. MaJd1'id, S de
abril de 1933.

Au.&A.
Seftor•••
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infantería

BALANCE correspondiente al mes de febrero de 1933, efectuado en el día de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 14 del Reglamento de la Asociación, aprobado
por O. M. de 9 de junio de 1932. .

Pesetas Cb.

1,406 41

35.031 51
23.601 00
52.429 40

1.854 10
125 00

6.484 70
920 00

2.915 20

25 40

88000

Importe del presupuesto del Colegio de va·
rones en el mes de febrero Oefes y Ofi-
ciales) ••.•.•••••.•••••......•..•.....

ldem Id. de hembras del mismo ' •.•••.•.
Idero fd. pensionistas de ambos sexos ••.••
Por un cargo contra Asociación por va-

rios conceptos, ••••••..•••..••...••••
Por gastos de alumnos en Academias Mili-

tares ..
Por Id. de alumnos intercambiados .
Por íd. de alumnos en resIdencias .•••
Por gratificación a filiados..... • ••••••
Por pensiones en depósitos, pagadas .••.•.
Por sellos para abonaré! recibidos de va-

rios Cuerpos stn reiateerar .••••••••.•
Por facturas tlendientes de pago por rega

los de NaVIdad a ambos cole¡los•••••.
Por gastos de una merienda a los huérfa-

nos del Colegio de Toledo...... . •.••• 157 50

SUIIl. ',1uIIIf¡r.......... 125.830 22

14,.,. «d.......... . 1.850.898 68
BxlJllltrt*.1 Asociación. 1.717.732,29 i,725.068 -46

. l Dep6sitos. 7.436,17

---------------1---- .
D s: El E Pesdas I eh. I

_______________1 1-_

Existmcia anteriorlAsociaciól1 1.719424,6611 728 020
1

43
según balance· ..1Depósito. 8.595,77~· . I

Importe de las cuotas de socios del mes de
febrero y atrasadas 1 46.333 90

Abo.ado por hijos de socios alumnos de I I
los Colegios. . . • .. ...•.••... •.• •.. 60 00

Consignad6D del Estél;do. a la Asociación I
y para empleados YsIrvIentes...... ... 70.356¡ 65

Iatueses papel del Estado...... .•••••••• 4.265, 10
Pensiones de febrero no pagadas y devuel-

tas que pasan a depósitos. .. ....... ... 1.523 45
Giros cobrados que pasan a Depósito por I
i~orarse su aplicaciÓD •••••••••••.••• 132 15

ReCIbido de varios Cue!'Pos para juauetes. 43 50 I
Por reglamentos vendidos ••••••• J. • • • • • • 6 00
Donativo del sefior General Romerales, su I

Ayud.ante y Coroneles del Curso para el
ascenso, con objeto de dar una merienda
a los huérfanos del Colegio de Toledo.. 157 50

srrUACION DI! LOS Hut..ANOS

906 03~:l~i~e:r.v~~·I~·¡e~~ d~ ·c~~p~~·.d~i p~_
pel del ltltado PÍ',~ei:Iad de la Asoáa-
d6n, depOlitado ~ ~ Sallco de El'" . 1.357.328 63

Idem para premio .PlIIe UHIr.. 11 056 15
Idem pa~a ~remio .R'uiz-................ 4'935 00
Idem fd. -Castro Oirona................ 1 400 00
Idem id••Primo Rlvera................. 10'000 00
Idem id. -Kudia Tahar' •••..•••••••••.• '854 00
Idem íd••Oftcialtdad'Reg.lnf. Tetuán.... 5 003 65
Carpeta dr cargos contra Asociación clases .

tropa ••••.••••• ~. 11................ 3S.035 42
Idem de abonar~8 pendientes de cobro en

ta Caja central Militar... 32 900 20
ldem íd. pendientes de remisión a la íd. íd.' 2'993 05
fn la cuenta corriente de la Caja Central Mi· .

litar. • • • • . • . • • . •• •• • ••...•.. ~ • • • . • . 387 89
En cuenta corJ1ente Banco Espafta, Madrid 204.076 97
En cuenta cOrriente Banco Espafla Toledo 11 11
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo. 52.000 00
ldem papel pencUente de llquidación y fian-

zas de cadetes.... •.. .••.•••••• •••.• 6.180 36

Totll«.. .... 1-:725.068 46

SITUACION

18t.rnol •••••••••••• " •.••••••.
Externo•• , •• 1, •••••••••••••••••

Academl.. MIlitare .
filiado. en el EJercito ..
I!II otro. Centro. de en.ellanza•••

Cucrpos y enttdadcs que no han 'emnado
'las CIIOtas pe los meses que .re 'Citan.

Octllbre: Bata1l6n Montafil1. núm. 4 y
HaJbilitación perceptora Menorea.-No-

vlcfII.brc : . BlIJta1l6n Monta1\a núm" 4 y IRe~imiel1tos Infantería núlll1eros 1'J, 16
HabIlitaCIOnes ~!,cClptoras de Avl1a y y 3Ó; Cajas de Rec'luta números 16 y
de _Mellorca.-p:clc~re: Bata1l6n Mon- S3; Grupo ReguJaru de 11clilla nú
ta·\la 4. y Ha!b,1l1taclOnes perc<jptoras de Imero 2; Habi.litaciones perceptoras de
PalenCIa, Avtla y Menorea.-Enero: paJlencia, Bilbao, Santander, Pa~ona,
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Vitoria, Avila, Zamora, Pontevedra y che núm. 3, Gomara núm., 4 y Rif nú
Menorca; Parque Artillería Ejército mero 5; Intervenciones de Tetuán y del
número 1 y Retirados Ibiza.-Febrero: Rif; Escuela Central de Gimnaúa; Pa
Regimientos Infantería números 14, 19, gadurías Haberes quinta división y Ma
34, 36, J8 y Carros Combate nÚIn. 1; rruecos; Habi'litaciones perceptoras de
batallón ~Iontaña núm. 4; Cajas de Re- Lérida, Huesca, PaleIllCia, Bilbao, San
duta números 3, 16 Y 53; GrU'¡>os Re- tander, Logroño, Pamplona, Vitoria,
guIares núm. 4; MehaI-'las Jalifianas de Avila, Zamora, Salamanca, Pontevedra,
Tetuán núm. 1, Melilla núm. 2, Lara- Menorca, Las Palmas y Melilla, Par-

que Artillería Ejército núm. 1; Retira
dos Ibiza y Comandancia Mi1itar de
Soria.

:M.adrid, 15 de marzo de 1933.-EI
Secretario-Depositario, AfaJlIIl'/ Ji",blez.
V.· B.O El Genera,I Presidente, R. de
Rivera.

MADRID.-IxPJtENTA y TALUUS DEL MI

NISTEJtIO DI! LA Gtn:JtIlA


